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Lj k  R E A L  S O C IE D A D  B A S C O N G A D A
DE LOS A m i g o s  d e l  P a i s  s c  congregó en B il
bao en su junta preparatoria el día 2 7 . de 
Setiem bre de 178  i .  i y  habiendo leído el tí- 
tb lo  X X n . de sus estatutos , reconocido en 
los libros de juntas semanarias todo lo traba
jado en el año por sus quatro C om ision es, y  
arreglado las formalidades que son de estilo, 
señaló para juntas públicas los dias 28. y  30. 
del m ism o , y  2. de O ctubre del siguiente.

P o r principio de la primera junta públi
ca del dia 28. , á que asistió un lucidísimo 
concurso de la primera distinción , pronunció 
el A m igo D irector un discur:>o sobre Institu
ción , cuya ■ im portancia naturalmente nos 
m ueve á ponerlo aquí á la letra.

Despues de h¿ber dem ostrado ( dice ) 
en la abertura de las últimas juntas, generales
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del año pasado en V ito ria  ,  que el objeto  
principal ó  la fuente de donde nuestra R eal 
Sociedad debe sacar todos los que manejan y  
se contienen en sus E sta tu to s, es el de la Ins
titución , seria inconseqüencia dexar de conti
nuar este asunto sin reflexionar y  recavar mas 
sobre él.

Seria d igo  inconseqíiencia , porque ha
biendo establecido entonces por conclusión, 
que Ia educadon de la juventud ba de ser no sola* 
mente el objeto principal de la Sociedad, sino el 
único, hasta que difundidas las luces , ¡legue el fe-  
Hz tiempo de aplicarlas con propiedad à los ob'je- 
tos particulares de nuestro Instituto : el no incul
car de nuevo y  e l no corroborarla ,  pudiera 
justamente hacerla poco apreciable á  las gen
tes , conceptuándola ó por exageración ó 
por paradoxa.

Es tan cierta y  evidente esta conclusión, 
que para hacerla palpable y  convincente aun 
al mas rudo y  p reo cu p ad o , sobran fundamen
tos y  demostraciones ■, pero com o casi gene- 
ralm enie tiene mas peso la autoridad que la 
razón , se expondrá en su apoyo  el testim o
nio de uno de los personages mas respetable 
por su c a r á a e r , mas recom endable por su
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( 3 )
ilustración, y  mas admirable por su benefi
cencia putriótica, que reconoce y  mira con 
asom bro la E uropa toda , y  es la Soberana 
E m peratriz de las Rusias Catalina.

Para levantar un edificio ( dice esta A u 
gusta Princesa en su instrucción al Señor 
B etzki , ( a)  comisionado de S. M . I. para 
la plantificación de sus ideas patrióticas ) 
„  para levantar un edificio es menester haber 
„  echado primero sólidos cimientos. Hasta 
yy aquí la Rusia ha hecho todo lo contrario: 
„  hace tiempos tiene fundada una academia 
>, y  varias escuelas ; los Soberanos mís prede- 
,> cesores han hecho viajar á la juventud con 
yy grandes dispendios , para iniciarla en las 
„  ciencias y  artes que florecen en diversas 
jy partes de la E uropa : tal fue una de las prin- 
„  cipales miras de P edro el Grande de inmor- 
n tal m em oria , y  los jóvenes de distinción que 
„  viajaron en su reynado hicieron progresos 
„  en las ciencias á que fueron destinados ; pe- 
yy ro de vuelta á  su patria , teniendo opcion á 
„  pretender em pleos grandes ,  descuidaron

A i  „  los

( a )  Planes y Estatutos de S. M . I . Catalina II. pa
ira la educación de la juventud pag. 4 .



u ) .
„  los conocimientos adquiridos en otras par- 
j, tes. O tros vasallos escogidos en la clase del 
j, pueblo Con destino á las artes ú tiles, se apli- 
„  carón á ellas al principio felizmente y mas 
,, ¿ que provecho ha logrado  la Rusia con 
„  ellos í N inguno. E l vicio  de su primera 
, ,  educación ha prevalecido , la pereza y  la 
yy ignorancia han vu elto  á  adquirir su impe- 
55 rio , y  estos mismos artistas se han sepulta- 
j, do nuevamente en el abismo de la nada, 
„  de que se les había extraído.

„  D e aquí se infiere { prosigue la Augus- 
, ,  ta Em peratriz ) que la Rusia con las mejo- 
5, res intenciones, y  despues de inmensos gas- 
5, tos no ha logrado hasta ahora el form ar en 
5, su im perio aquella clase de vasallo s, que 
„  en otros países se com pone de sugetos hon- 
5, rados é industriosos, que son el remedio de 
„  todas las necesidades de la socied ad , com o 
5, el m óvil de la riqueza y  de la gloria de los 
„  estados.

„  Q uales son pues ( continúa ) los obs- 
„  táculos que nos han privado de las venta- 
„  jas comunes á las demas naciones la Eu- 
„ r o p a ?  N o  hay que atribuir 1a culpa á !a 
,j inaptitud de nuestros vasallos para las cíen-

„  das



' ( í )
„  das y  las á r t e s ; y  si hasta aquí nos hemos 
„  visto  en la precisión de pedir auxilios es- 
„  trangeros en este punto , ha sido scgura- 
„  mente ó porque no se ha mirado á nuestras 
„  mas urgentes necesidades, ó porque no se 
„  ha cuidado de los primeros medios que de- 
„  bian tom arse , ni de los pasos que conve- 
„  nía seguir para llegar al fin deseado. H ay 
„  mas to d a v ía : aun quando nuestros vasallos 
„  actuales tuviesen luces , conocim ientos y  
„  talentos no bastarían para la felicidad del 
,, im perio. L a  experiencia de todos los siglos 
„  y  de todos los gobiernos ha dem ostrado y  
„  demuestra , que sí las luces y  los conocí- 
„  mientos no se unen con un fondo de vírtu- 
„  des y  buenas co stu m b res, m am ad as, por 
„  decirlo a s í , con la leche , y  fortificadas con 
„  el buen exem plo , son por lo regular mas 
„  perniciosos que ú tile s , así para los mismos 
„  que los p o seen , com o para la sociedad : y  
„  véase aquí la razón porque los hom bres 
„  mas instruidos no siempre son los mejores 
„  cim ladanos, ni los mejores sugetos ; sino 
„  que antesbien incurren en las m ayores faltas, 
„  siendo m uy raro que á h  perversa con- 
„  ducta y al libertínage no junten la mala fe.

» Co-



„  ; C o m o  seria posible (ariadé la H eroi- 
„  n ad e las R u sia s) que las ciencias y  las ar- 
jy tes esentas por sí del menor v ic io  acertasen 
j, en medio de los desordenes á form ar una 
jy clase de ciudadanos útiles á los demas por 
„  el buen em pleo de sus lu c e s , de sus talen- 
yy tos y  de su industria ?

„  En vano lo pretenderiám os. Pues ¿ que 
„  medio para lograr el fin que buscamos ?

„  T odos los bienes y  todos los males de 
yy la sociedad ( concluye la gran Catalina ) 
yy provienen de la buena ó mala educación, 
„  principio evidente é incontextable ; pero 
y, jamas podrá ser buena mientras no se acu- 
„  da á sus principios fundam entales, que son 
„  el buen exem plo , la bondad m o ra l, las v ir-  
5, tudes humanas y  patrióticas , el a m or al 
„ t r a b a jo ,  y  los conocim ientos relativos á la  
„  edad , al gusto n atu ral, y  al despunte de los 
„  talentos y  prendas del joven. T a l es el me- 
„  dio único para el lo g ro  de nuestras miras 
„  maternas en este punto. R egenerando á 
„  nuestros vasallos por una educación funda- 
„  da sobre estos p rin cip io s, criarem os nuevos 
„  hom bres, nuevos padres , nuevos ciudada- 
^  n o s , que inspirarán á sus hijos las maxímas

w de
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„  de honradez , bondad moral y  justicia de 
„  que se han alimentado : y  estos mismos lii- 
„  jos en llegando á ser padres las inspirarán 
„  en los suyos j de m odo, que de generación 
„  en generación se transfieran hasta los mas 
„  remotos siglos.

¿ Q ue confirmación , Seííores , mas glo
riosa de las ideas y  modo de pensar de nues
tra Sociedad ? Una Soberana famosa ya por 
sus magníficos establecimientos en bien de las 
ciencias, las artes y  la humanidad , reconoce 
la insuficiencia de ellos psüra la felicidad de su 
nación , sin los que inmediatamente se dirigen 
í  la educación de los jóvenes; y convencida 
de que por mas medios que discurra, y  por 
mayores esfuerzos que haga su Real munifi
cencia > jamas logrará el poblar sus estados de 
ciudadanos útiles , Ínterin no se cultiven y 
proporcionen desde la mas tierna edad , dicta 
por sí misma los principios fundamentales , y  
erige casas de educación las mejor ordenadas 
y mas ricamenre dotadas del universo.

Tres son los principales establecimientos, 
que sin entrar en cuenta la miiltitud de escue
las públicas abiertas en su vasto imperio , ha 
fundado para la crianza de la juventud : el i®.

la
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la Academ ia de las artes con su co legio  de 
educación : i» . el cuerpo de C a d e te s: y 30, 
la com unidad de Señoritas n o b les, cada uno 
de los quales logra espacioso alojamiento en 
un suntuoso edificio erigido por la E m pera
triz Isa b e l, tia de la H eroína , com o un m o
numento de su religión , y  en el que la Au- 
,gusta Institutriz sabiamente ha com binado 
los piadosos designios de su gloriosa tia con 
las ventajas fundamentales del estado.

Colegio de la Academia de artes.

j 5 ( S t e  co legio  se com pone de trescientos 
jíWenes desde la edad de cinco a ñ o s , que es 
el término fixo para la recepción , hasta la de 
veinte á veinte y  u n o , en que se com pleta 
el plan de educación , que abraza quince años 
útiles.

L a  recepción ó admisión de estos jó ve
nes se lu c e  de tres en tres a n o s , á razón de 
sesenta por cada v e z  ; de modo , que al quin
to trienio ó admisión se verá  com pleto el nú
m ero de los trescientos, que quedará fixo p a 
ra lo  sucesivo : pues qu e  al fia de aquellos

tres
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tres años saldrán los sesenta primeros que 
entraron , y  se recibirán otros sesenta.

A unque durante el trienio muera algún 
c o le g ia l, no se provee su plaza hasta la re
cepción del inmediato trienio.

L a  lim itación á seis años es tan indis- 
pensabl e según las ideas de S, M . I . , que la 
instrucción mencionada ya  para el Señor 
B etzki dice lo siguiente. „  Seria tan inútil el 
„  demostrar aquí que la edad de cinco á seis 
„  años es el verdadero tiem po de poner en 
„  m ovimiento los órganos del niño , para tan- 
„  tear y  deslindar el hom bre futuro , quanto 
„  seria poco razonable el creer que despues 
j, de esta edad pueda reformarse el ciU'ácter, 
„  corregir los defectos , desarraigar los malos 
„  h á b ito s ,  y  colocar en un corazon ya vicia- 
„  do las virtudes patrióticas y  m orales, que 
jj deben ser el fin de la educación, { b )

N o  se admitirá niño alguno sin la fé de 
bautismo , y  una certificación in d iv id u al, en 
que conste el nom bre de sus p a d re s , el del 
m ism o, el estado y  qualidad de su familia; 
en la inteligencia de que la intención de S. M .

B  por

i b )  Planes y Estatutos de S. M . I- pag.i>.
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por lo respectivo  á  este establecimiento es 
de dar la preferencia á  los menos favoreci
dos de la fortuna , sin atender á em p eñ o s, ni 
á  otros abusos de protección. L o s padres ó 
interesados al tiem po de la entrega del niño, 
deben también presentar una declaración por 
escrito , en que conste hacen la tal entrega 
por su propia y  libre voluntad , obligándose 
i  no retirar del colegio  á su pupilo por nin
gún pretexto. A  la admisión precede el re 
conocim iento del M édico acerca de la cons
titución y  conform acion ; en la inteligencia de 
que todo aquel que padeciese alguna defor
m idad , será excluido.

D ivídese el cuerpo de C olegíales en qua
tro  clases : en la primera entran los de seis á 
nueve años, y  están al cargo de quatro Ayas: 
en la segunda permanecen hasta los doce con 
tres A y o s  : en la tercera hasta los quince con 
d o s : y en la quarta pásan á la academ ia de 
las artes y  oficios baxo los profesores de elíás. 
E n cada una de las tres primeras clases per
severan tres años \ pero en la quarta seis. 
Para cada clase hay estudios asign ados; para 
la  primera la religión , la lectura y  escritura 
de la lengua rusa y  las estrangeras, el dibu^

xo
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xo y  los elementos de aritm ética. Para la se
gunda continuación de los mismos o b je to s , y  
ademas los elementos de la geografía  y  la ci
vilidad. Para la tercera , á mas de la conti
nuación de los estudios precedentes , los ele
mentos de m atem atica , y  los primeros prin
cipios de la arquitectura. Para la quarta las 
lecciones de artes y  oficios.

L a  manutención de los trescientos co le
giales corre al cargo de S. M . I . , que por 
cada uno de ellos paga á  la academia encar
gada de este establecim iento ciento y  ochen« 
ta ru b lo s, ó pesos d u ro s: y  de lo  que se ahor
ra del cúmulo de estas pensiones, se sacan las 
de los v ia je r o s , de que se hablará despues.

L a  dirección de este colegio  corre al 
cargo de la A cadem ia Im perial de las bellas 
arres d e  p in tu ra , escultura y  arquitectura, 
erigida por la difunta Em peratriz , y  aumen
tada por S. M . I . reynante con las cl^ es de 
artes y  oficios ; pero la inspección inmedia
ta está al cuidado de un inspector , un sub
inspector ,  quatro a y a s , nueve ayos , y  los 
profesores públicos de la academia.

Para estímulo de los colegiales hay va
riedad de exámenes con premios y  rccom -

B  z pen-



pensas proporcionadas á  cada clase. Las dos 
primeras clases tendrán mensualmente exá
menes particulares, cuya resulta comunican 
los respectivos ayos y  ayas al inspector , y  
fuera de esto celebran otros mas solemnes en 
cada semestre á- presencia del inspector del 
profesor ,de. turno de la academia , y  de to 
dos los ayos y  ayas. Los de la tercera clase 
se exponen igualm ente en cada semestre á 
-exámen público con asistencia del director, 
tres profesores, los ad ju n tos, y  el secretario 
d e  ia academ ia, com o del inspector , y  ayos 
del colegio. Las recompensas de estas tres 
clases se reducen á estampas y  libros relati
vos á los talentos y  afición que descubran los 
jóvenes. Finalmente la quarta clase tendrá 
exámenes mensuales de dibuxo , escultura y  
arquitectura *, pero con mas formalidad en 
cada quadrimestre^ en cu yo  tiem po se dis
tribuyen dos medalla-s de plata , para premio 
de cada a r t e ,  con dos dc oro  a lo sm a s  so 
bresalientes , haciéndose esta adjudicación 
por el presidente de la academ ia en asamblea 
pública.

Por ùltimo incentivo de la em ulación, y  
com plem ento -de la educación envía la aca-

de-
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dem íá á viajar por paises estrangcros doce 
artistas en cada tres a ñ o s , haciéndose para 
ello elección entre los que hubiesen llevado 
mas medallas de prem io. La consignación de 
estos viajeros es d e  seiscientos ru b lo s, los que 
com o se dtxo antes se sacan del sobrante del 
cúm ulo de las pensiones, y  S. M . I. los hon
ra  con recom endarlos á todos los em baxado- 
res residentes en las cortes por donde transitan.

Para que nada falte á esta institución es
tablece S. M . L  luia capilla asistida de los mi
nistros necesarios , una biblioteca pública 
abierta para todo el mundo , una enfermería 
y  botica con m édico , dos c iru jan o s, y  boti
cario , y  un número de criados dotados pro
porcionadam ente , y  asegurados de que siem
pre que se im posibilitasen, sirviendo b ien , se 
les señalará una renta vitalicia.

E stá  prohibido el uso de tod o castigo 
co rp o ra l, aun para con los subalternos y  cria
dos , y  para la corrección solo deben usar me
dios decentes y  de honor. Si estos no basta
sen se despide á  los delinquentes, y  quando 
estos lo  sean en asuntos graves se les delata á 
los tribunales de Justicia.

E n  to d o  el tiem po que permanecen en
el
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el colegio  no se les perm ite com unicación al
guna con los de fuera *, de m anera, que aun 
ni sus padres mismos pueden verlos , sino en 
ciertos dias señalados, y  aun entonces dentro 
del c o le g io , y  á  presencia de los superiores é 
institutores. „  N ad a  ( dice S. M . I. ) seria mas 
„  peligroso y  funesto á  los jóvenes que el con- 
„  versar indiferentem ente con to d o  genero 
„  de gentes durante el curso de ima educa- 
„  c io n , especialmente instituida para no ofre- 
„  cer á su vista sino buenos exem plos y  mo- 
„  délos escogidos. Así los em pleados en este 
„  grande objeto deben tener siem pre á los Jó- 
„  venes á  su vista , y  m anifestarles constante- 
„  mente rectitud y  probid ad  ,  costum bres 
„  irreprensibles , entendim iento m a d u ro , jui- 
„  cío san o , m ucha dulzura , y  al mismo tiem- 
„  po  firmeza. E n  una palabra deben mostrar- 
„  se tales qu e  los jóvenes los a m e n , los res- 
„  p eten , los obedezcan sin repugnancia , y  se 
„  hagan hom bres de bien siguiendo sus hue- 
„  lias. Finalmente deberán tener entendido, 
„  que los prim eros cuidados , y  las obligacio- 
>, nes mas esenciales de los institutores son y  
„  deben ser siem pre e l inspirar á sus pupilos 
n  a m o r, respeto ^ reconocim iento para con

« e l
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„  cl ser sup rem o, piedad filia l, am or á  la hu- 
„  manídad ,  com pasion é Ínteres para con los 
„  pobres y  d esgraciados, am or á  la patria, 
„  sumisión y  obediencia al Soberan o, y  á los 
„  superiores, horror á la pereza madre de los 
„  v ic io s , y  aversión á las pasiones funestas, 
„  que atorm entan el alm a , y  degradan al 
„  hom bre. ( c )

L
Cuerpo de Cadetes.

íAs circunstancias de adm isión, perm a
nencia en el cuerpo , y  división de clases son 
generalm ente las m ism as, con las diferencias 
siguientes: que se ha de presentar certifi
cación d e  nobleza : i®. que las recepciones 
trienales son de á cada ciento y  veinte suge- 
tos j de m odo , que en la quinta queda fíxo 
el número de seiscientos cadetes : 3^. que la 
quarta clase de á 2 1 . años se divide en 
d o s , formando una quinta clase desde los 18 . 
años arriba ; 4=*. que en dicha clase se repar
ten según los destinos de los sugetos unos á

la

(  t  )  Planes y £statut«s de S. M . I . pag. 10. y la i
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la educación militar , y  otros á la c iv i l : y  
que la pensión anua que S. M . I. paga por 
cada cadete es de doscientos y  quarenta p e
sos fuertes.

L a  dirección de este establecimiento 
corre al cargo de un consejo de administra
ción , com puesto de quatro personas nom 
bradas por S. M . L  , de un director general, 
y  un secretario ; y  por lo que toca á la dis
ciplina ; instrucción y  manutención general 
h ay diez y  nueve oficiales desde Teniente 
C oronel hasta A lfe re c e s , con graduaciones 
correspondientes á las del cuerpo de ingenie« 
r o s : un Teniente de policía con grado de T e 
niente C o r o n e l; un primer T esorero con el 
de M ayo r del exército : un director de cien
cias y  estudios con un número de inspecto
res , ayos & c , , de que se hablará despues 
con sus respectivas graduaciones de clases de 
nobleza. ( d )

'L a  clase primera de cadetes se halla 
asistida de una directora ,  d iez a y a s , y  diez

cria-

(  <¿ )  E n R u sia  lo s grados c iv ile s  están repartidos 
p o r clases de nobleza ,  con corresp ond en cia  á lo s grados 
p i t a r e s  ; d e  suerte ,  que ia  prim era clase corresponde 
i  la  d c l f e l  M a risca l. Planes y E s u tu c o s  p a g . 66*
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criad as, y  sus estudios serán los mismos que 
los de la primera clase del colegio  de artes, 
con adición del bayle.

L a  segunda tiene Un inspector , ocho 
a y o s , ocho cria d o s, y  sus estudios son tam 
bién los mismos que los de la segunda , con 
adición de la m itología , y  los principios de 
la lengua esclavona.

L a  clase tercera está aí cuidado de un 
inspector , seis a y o s , y  seis criados ,  y  sus 
estudios son los mismos que ios de la segun
da , con adición del conocim iento prelim i
nar de las artes ú tile s , perfección en la len
gua esclavona , y  enseñanza de la latina.

L a  quarta y  quinta clase se dividirán en 
dos p a rte s , d é la s  quales una se destinará al 
estado militar , la otra al civil. E l estado mi
litar form ará dos compañías ■, en que habrá 
dos Capitanes en calidad de in spectores, dos 
Tenientes en la de a y o s , dos Subtenientes en 
la de p re c e p to re s , y  dos A líereces en la de 
ayudantes de preceptores. E l estado civ il 
tendrá un inspector con dos ayos ó profeso
res para ambas clases , y  ocho criados para 
cada una.

L os estudios de la quarta clase serán los 
C  si-



sígu ícfitcs; I®. de las obligaciones d c chrís- 
tiano : z*>. á e  la continuación de las m atemá
ticas : 30. de ia lógica , eloqiiencia y  filosofía: 
40. de la física general y  particular : 5®. de la 
qu im ica: y  6°. dc la equitación, la esgrima 
y  cxercicios que convienen al guerrero.

L os de la quinta clase serán : i ° .  la ley  
divina , com o primer principio de todas las 
obligaciones del hom bre : la perfección de 
las ciencias empezadas en la quarta clase : 3°. 
el conocim iento de las artes : 4®. todas las 
partes del arte militar , con demostraciones 
teóricas y  prácticas sobre el ataque y  la de
fensa de las p la za s, los com bates , y  general
m ente todas las operaciones de la guerra : y  
50. la arquitectura civil. Para los del estado 
c i v i l , en v e z  de las ciencias militares , se en
señan : 1®. la m o ra l: z®. el derecho natural; 
3®. cl derecho u n iversa l: 4®. las leyes del im 
perio  *• y  la econom ía del im perio.

Para las recreaciones y  comidas hay sus 
separaciones: los de la primera clase están del 
tod o separados de los d em as, y  en poder de 
m u g c rc s: los de h  segunda y  tercera ván jun
tos : \ lo mismo ios dc la quarta y  quinta.

Tienen exámenes y  recompensa» mcn-
sua*
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suales , semestres y  anuales del mismo m odo á 
presencia del consejo d e  adm inistración; pero 
con la diferencia de que los que se hubiesen 
distinguido en llevar prem ios, lograran a la  sa
lida del cu ejp o  grado de Teniente con opcioii 
á las primeras vacantes correspondientes al tal 
grado que ocurriesen en el estado militar ó en 
el civil. T am bién  se conceden pensiones para 
viajar con recom endación para los ministros de 
S. M . en las cortes estrangeras.

Por lo  que toca á castigos se observan 
las mismas máximas que en el colegio  de artis
tas , aun con mas delicadeza que en a q u e l, res
pecto  al honor que particularm ente debe in
fundirse á los ciudadanos distinguidos.

Am as de la iglesia ó capilla , la enfer
mería y  la biblioteca tiene el cuerpo de cade
tes un gavinete d e  historia n a tu ra l, una gale
ría de máquinas y  m odelos de m ecán ica, ar
quitectura é hidráulica : otra de p inturas, es
culturas y  gravados de los mas célebres auto
res : un arsenal ó  a rm ería : y  finalmente un 
jardin botánico , y  huerta , en donde fuera 
de las utilidades regulares encuentren tam bién 
los cadetes proporcion para adquirir conocí- 
m ieatos útiles,

C 2» Comu"



Comunidad de Señoritas.

J ^ S t a  enseñanza es dirigida por un consejo 
com puesto de la Señora superipra , y  de qua
tro Señores de distinción , ó senadores nom
brados por S. M . I.

E l plan de educación de las señoritas es 
para doce años , ó quatro trienios , que em
pezando á correr desde los seis años de edad 
siguen hasta los diez y  ocho. Las admisiones 
son trienales, á razón de cincuenta personas en 
cada una \ de m odo , que quede el número 
fixo de doscientas.

E n la admisión se observan á poca dife
rencia las mismas formalidades que en la de 
los varon es, y  la pensión que la Em peratriz 
p a g a  por cada una de ellas es de 19 8 . pesos 
fuertes.

D ivídese este cuerpo de señoritas en 
quatro clases, cada una de las quales tiene 
proporcionado número de inspectoras, maes
tras y criadas , com o también asignación par
ticular de estudios. E l total de personas em 
pleadas con ellas es de quatro inspectoras,

do-



'áoCc maestras, y  doce a ia d a s , sm contar
con las Señoras superiora , y  directora , ni 
las personas subalternas empleadas en la eco
nomía y  servicio íntim o de la casa , y  las cla
ses de enseñanza se reducen ; i^. al catecismo, 
y  las obligaciones de la religión : z®. á la lec
tura de cuentecitos m orales escogidos : 3®. á. 
las lenguas rusa y  estrangeras ; 4®. á la arit
m ética : <50, al diseño y  la m iñatura: 6®, al 
bayle : 7 ,̂ á la música vo ca l è instrumental: 
8 °, á la s  labores de aguja , costura y  b o rd a
do de todos géneros : 90. á la geografía y  la 
h isto ria: 10 . á los ramos de econ om ía, que 
les serán necesarios en lo sucesivo , á peynar- 
se , vestirse y  rizarse por sí mismas : 1 1 . á un 
curso de literatura : 12 . á una parte de ar
quitectura , y  el blasón : 13 , al cuidado al
ternativo de la econom ía : 1 4 . á un curso de 
física experim ental: y  r<;. á una dirección 
alternativa mas particular de la econ o m ía , ha^ 
ciendo por turno visita diaria á la cocina pa
ra instruirse en el guiso , y  ver lo  que pasa en 
ella , llevando por asiento el gasto diario con 
las observaciones que hiciesen , para mostrar 
á sus m aestras, y  acostumbrarse por este me
dio al por menor de la econom ía doméstica.

En
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En ciertos días festivos tendrán visita ¿ 

asamblea general con todas las formalidades 
que en la vida civil se usan para este género 
de concurrencias, y  en ella habrá concierto 
6 academ ia de música , en que las señoritas 
mostrarán su habilidad , quedando á la discre
ció n  de la Señora superiora la admisión de 
personas de distinción de ambos sexos , que 
lejos de perturbar el buen orden y  la decen
cia , contribuyen al m ayor decoro  y  seriedad.

Tienen los mismos auxilios espirituales 
y  tem porales que los establecimientos de los 
v a ro n e s, y  á  proporcion los castigos y  re

compensas.
A  la salida de la com unidad , despues 

d e  haber concluido ^os d o ce  años de enseñan
za , se dán á  cada señorita cien pesos fuertes 

de dote.
A  los tres cuerpos d e  institución men

cionados hasta a q u í , ha de agregarse el de 
las educandas honradas, que se com pone de 
doscientas com o el de las señoritas ; y  solo se 
diferencia en que la pensión anua que S, M . I. 
paga por cada una de éstas es de i i o .  pesos 
fuertes.

E n  los quatro establecimientos son res-
pee-
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pcctivamente preferidos los mas dcsválldos, 
y  en loS dos de la nobleza los huérfanos de 
militares.

E l gasto total que S. M . I. hace con 
motivo de estos quatro establecimientos en 
pensiones anuas de educandas y educandos, 
dotaciones y  consignaciones del director ge
neral , la directora , ayas, ayos , maestros, 
dependientes , capilla , biblioteca , viajeros 
&c. asciende á trescientos cincuenta y  siete 
mil pesos fuertes.

Estoy viendo la admiración y  asombro 
que indispensablemente ha de producir esta 
noticia en los que miran con ojos vulgares la 
institución pública. ¿ Es posible ( dirán ) que 
una Emperatriz de las Rusias se ocupe tanto 
de este objeto , y  prodigue en su favor tan 
crecidos caudales , como si fuese el único que 
interesa á sus vastos estados ? Si Seííores ; la 
sabia , la política, la calculadora Catalina ha 
meditado profundamente sobre los medios de 
hacer feliz á su nación : ha descubierto que el 
único manantial y  origen de esta felicidad es 
la educación nacional: ha calculado que por 
crecidos dispendios que le ocasione esta em
presa ha de recobrarlos con inmen^s ganan

cias
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cías para sus estad o s, en v e z  que los que sus 
gloriosos predecesores llenos del mejor zelo 
hicieron en gratificaciones á estran gero s, en 
pensiones, viajes y  recompensas de naciona
les han sido generalm ente m alogrados : ha 
v isto  en suma que mientras no se establezca 
la educación pública en el mas floreciente pie, 
es ocioso  el pensar en ilustrar y  enriquecer á 
su nación : y  de tod o esto ha sacado la misma 
conseqüencia que nosotros en el año pasado; 
esto es , /¿? educación de la juventud hade 
ser no solamente su objeto principal, sino el únicoy 
basta que difundidas las luces , llegue el feliz, tiem
po de aplicarlas con propiedad á los objetos partí' 
culares de su imperio,

i Q u e  diferencia de concepto  entre el 
que esta augusta filósofa tiene form ado del 
objeto  de la in stitución , al que vulgarm en
te  se hace de cl ! L os títulos de maestros, 
profesores é institutores son de la ma)^or re 
com endación p a ra S . M . I . , quando com un
m ente se miran con desestimación ( por no 
decir con  desprecio ) á los que entre noso
tros se dedican á tan ventajosa carrera. E n su 
co rte  son recibidos con distinción , y  apenas 
se Ies dá lugar en muchas antesalas partícu

la-



lares. S. M . I. les habla siempre con singular 
agrado , y  aün los visita con ti cqucncía en los 
colegios de su residencia, mientras otros creen 
honrarlos bastante con quitarles el som brero 
en la calle.

Verdaderam ente entre las inconseqüen- 
cias grandes que se observan en el trato  del 
mundo , a pepas hay otra mas repugnante á la 
razón que la falta de aprecio del grande o b 
je to  de la Institución , y  de los empleados en 
ella. Q u e  un Príncipe y  un Prelado sean en 
alguna manera adorados : que un Señor ó P ro 
cer distinguido por su esclarecida familia , 6 
por su alta dignidad sea reverenciado : que 
un m ilitar sacrificado á la defensa de su pa
tria sea honrado : que un M agistrado entre
gado á la administración de justicia sea respe
tado : que un honrado ciudadano, zeloso pa
triota , que se em plea en el bien de su país, 
sea distinguido : que un sabio que ¡lustra al 
público sea adm irado : que un hábil com er
ciante que enriquece á su nación sea particu
larmente estimado : y  finalmente que el la 
borioso agricultor , el industrioso fabricante, 
y el ingenioso artista sean dignam ente recom 
pensados es justísimo ; pero que una oficina,

D  y



y  unos individuos destinados i  form ar reli
giosos é ilustrados Principes y  P relad o s, d ig 
nos p ro ce re s , valerosos m ilitares, justos ma
gistrados , ciudadanos ú tile s , sabios conoci
dos , com erciantes inteligentes ,  labradores, 
artistas y  fabricantes llenos de conocim ientos 
U tiles: que un establecim iento en fin , y  unos 
instrum entos únicamente capaces de fundir 
de nuevo á una nación , y  hacerla floreciente 
y  respetable no m erezcan las primeras esti- 
fíiaciones y  aprecio , es la cosa mas in com 
prehensible y  contradictoria.

Bien haya nuestro incom parable M o - 
fia rca , que poseido del mismo espíritu que 
la E m peratriz de las R u sias, ha sembrado por 
ci reyno establecim ientos de Institución de 
todas c la se s; y  manifestado el alto concepto 
que tiene form ado del carácter de Instituto
res , y a  por el nom bram iento de condecora
d o s sugetos para su d ire c c ió n , y a  por los 
honrosos d estin o s, y  la inmediata protección 
qu e  ha concedido á los profesores y  maes
tros. Las escuelas Reales de marina de los tres 
D epartam entos : las militares d e  Scgovia, 
B a rc e lo n a , C euta , O ran , Abila y  O cana d i
rig id as por oficiales de prim era graduación,

y
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y  sabios subalternos: las de cirugía fundadas 
en M adrid , B arcelona y  C ad iz  ; las de artis
tas y  maquinistas dc la  co rte  al cargo  de D on 
Antonio M a rtin e z , y  baxo los auspicios de 
la Real junta de com ercio y  moneda : las dc 
dibuxo difundidas por el reyno al cuidado de 
las Reales Academ ias de las tres nobles artes, 
y  varías Sociedades económicas de A m igo s 
del Pais : las d e  historia natural , quim ica, 
botánica , m in eralogía , ciencias subterráneas 
y  m etalurgia erigidas en M adrid , Alm adén 
y  V e r g a r a : la de los R eales estudios de San 
Isidro restablecida baxo la dirección de un 
respetable ministro to gad o  ; los Reales Sem i
narios de N o b le s , y  Patriótico Bascongado, 
renovado aquel en fo rm a mas ventajosa baxo 
la inspección de un D irector general caracte
rizado , y  el o tr a  fundado por S. M * entrega
d o al cuidado de la Junta de Institución de la 
Real Sociedad. B ascon gad a: y  finalmente la 
variedad de providencias libradas en beneficia 
de las escuelas públicas d e  latinidad y  primeras 
letras, co m c Ll de viajeros áexpensas reales á 
paises estrangeros V todo demuestra que los que 
vivim os h o y  baxo la  paternal dominación de 
Carlos no tenem os que envidiar 4 los que e v

D  z  pe-
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pericncntan las felices influencias de Catalina, y  
que la inm ortal m em oria de nuestro Augusto 
M onarca se trasladará á las mas rem otas eda
des con el renom bre mas alhagueño para su 
patriótico corazon , y  mas característico de 
su R eal beneficencia ,  que será e l de C a r lo s  
E L  I n s t i t u t o r .

Y  tu Ilustre y  R eal Sociedad Basconga
da , que desde tu prim itivo establecim iento 
has mirado com o imprescindibles las ideas de 
Institución con las de tu propia esencia > co* 
m o lo demuestra el artículo 1 3 . del t í tu lo ! ,  
de tus E sta tu to s, qu e  ordena la erección de 
la clase de A lu m n o s; tu  que á  los diez años 
de tu  fundación publicaste el p ro yecto  de la 
escuela patriótica , que abraza todos los ra
mos de enseñanza que pueden convenir á un 
patriota : tu  que al año despues de la publi
cación de este p ro yecto  tuviste espíritu para 
abrir el Seminario Patriótico , sin mas fondos 
fixos que 4 6 2 4 . reales cedidos por la piedad 
de tu  Soberano cr las tem poralidades de los 
Regulares extin gu id o s, y sin mas recurso que 
el de la esperanza en la real munificencia , y  
el zelo de los p a trio ta s; gloríate , no tanto del 
dictado de prim itiva Sociedad de A m igos del

Falsj
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P aís, que has merecido al R e y , confio de ser 
el primer cuerpo académico que se haya car
gado con la dirección de un Seminario : glo
riare con el feliz encuentro de tus ideas, y  
las de la Emperatriz de Rusia, no solo en los 
ramos de enseñanza , que constan en los pla
nes de aquella Soberana , y  los tu y o s, sino 
también en el orden , disciplina y  máximas 
fundamentales, como por exemplo , la divi
sión de! cuerpo de Seminaristas en quatro 
edades, con asignación de sus respectivos es
tudios : la división de la enseñanza general 
comun á todos los educandos , y de la parti
cular para los meros patriotas : la dulzura y 
buen modo en el trato ; lo honroso de los es
tímulos : el destierro de los castigos duros y  
vergonzosos: y  otra infinidad de puntos de 
similitud,; gloríate en fin de arregarte á las 
sabias miras de tu inmortal fundador, tenien
do presente la generosidad con que acaba de 
dotar tus cátedras de las ciencias metálicas,, 
como el lavoratorio de química , y gavinete 
mineralógico , y, sin olvidarte de las lísonge- 
ras expresiones con que por boca de su Minis
tró de Estado te regala en fecha del z6. de 
lulio último á resultas de haberse enterado

S. M.
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S. M. de los e!cámenes quadrímestres de Ma* 
yo  I diciendo: queda S- M . gustosa con los 
grasos que cada dea se notan en ese átU istableci - 
fnlento y como asimismo de la resolución sin exem- 
fiar que han tomado los Caballeros Socios indivi
duos de la Junta de Institución de residir alterna
tivamente en el Seminario, Sigue pues constan
temente tu empresa con preferencia i  los de
mas objetos de tu instituto , hasta que el gran 
C a r l o s  gloriosamente desenntbaraaado de los 
enemigos del Estado , que ocupan su Real 
ánimo, y  contienen su munificeocia, pueda 
volver hácia ti sus piadosos o jo s , y  abrir e i  
tu favor su Real tesoro , para poner el colmo 
i  tus ideas patrióticas, y  hacer felices á la« 
provincias bascongadas.

- m



R E S U M E N
V E  LAS N O T IC IA S , T E N T A -

Uvas y observaciones que se han 
presentado á la Junta por las Co
misiones de las tres provincias,

C O M I S I O N E S  P R I M E R A S  
de Agricultura y Bcmomía Rústica,

n u m e r o  i .

M aiz.

EjL  maiz blanco de la Puebla de los Ange
les , de que se ha hablado en los extractos an- 
teri®res  ̂ ( a )  prueba también en las cerca
nías de Bilbao , que ya los labradores circun
vecinos á la casa del Socio Don Joséf de Ara
na en Arrigoriaga se lo piden con instancias

______  Pa-

(<i) D e 1780. pag. I Î .  y 13.
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pára sembrarlo en sus tierras, por las ventaja? 
que experimentan. Las principales son la es- 
p̂ ŝura de su grano la tusa 6 mazorca inte
rior mas delgada : el grano mas largo y abun
dante en su número : y cl pie ó tronco mas 
sustancioso que el común para el ganado. Es
te es el tercer año que se siembra, y  cada 
vez se ratifican mas sus ventajas.

N U M E R O  U .  

Patatas.

D.'On Rafael de Garitano Aldacta conti
nuando el cultivo de esta preciosa planta ha 
duplicado su cosecha , cogiendo en el ultimo 
año quatro carros de ellas en el mismo terre
no que se dixo el ano próximo pasado. Ha 
hecho pan muy sabroso mezclándolas con ati
na de trigo y  maiz , y  las ha usado con frc- 
qíiencia guisándolas con la diversidad de con
dimentos que admiten, y  describe M r. Par- 
mentier. ( h ) Este zeloso cura hace palpables

Y

(̂ h )  Examen chymlqucdespommes de terre» pag* 
y siguieates.



( J 3 )
las ventajas que se siguirlan al país sí se pro
pagase todavía mas su cultivo, así para ali
mento de todo genero de animales domésti
cos , como también para suplir la falta de tri
go y  maiz en los años estériles.

E

N U M E R O  I L  

Manzanos.

L referido Socio Don Joséf de Arana ha 
plantado en varios terrenos de sus caserías mas 
de mil manzanos sacados de vivero y y  bene
ficiando el tronco al tiempo de la plantación 
con tierra traida de los cauces de molinos y  
ferrerías , executando la plantación en eras 
quadradas. Hasta ahora no se han podido ob
servar todas las ventajas que tiene este método 
sobre el regular que generalmente se práctica 
haciendo los plantíos de pies de manzanos sil
vestres , y  en contorna de las heredades ; pero 
se vé palpablemente que de este modo las 
plantas están mucho mas vigorosas que las 
otras regulares.

El  Licenciado Don Joséf Antonio de 
E  Gar-
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Gartnendía presentó un escrito de observacio
nes sobre manzanales, cuyos puntos principa
les extractaremos aquí para noticia de los cu
rioso s que los cultivan en estas provincias.

Las clases de manzana ( dice ) son tantas 
que no conocemos sus nombres en castellano, 
y  esto será por las diferentes especies que de 
pocos años acá se han introducido de Francia 
y  otras partes.

Unas maduran por los meses de Junio 
y  Julio 5 y todas las demas á principios ó fi
nes de Octubre pero los cosecheros hacen 
poco caso de las primaras.

Toda manzana agria es de invierno , y  
duran unas mas que otras : entre las dulces-ia 
camuesa , manzana pera ó parda son las mas 
conocidas.

El terreno que en el pais acomoda me
jor al manzano es el fuerte, pedregoso , pen
diente y en situación templada , evitándolos 
extremos de excesivamente caloroso ó frío.

N o prevalecen de estaca ó rama , y  el 
único modo de lograrlos es de semilla 6 pepi
ta , de que se forma «1 vivero.

La semilla es mejor cogida de manzano 
silvestre, espinoso y de hoja muy menuda,

pa**
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para que así sea el manzano de mas solidez y
duración.

Para sembrarla se prepara y  abona la 
tierra , y  despues á mano ó en regueros se 
echan las pepitas, cubriéndolas con un dedo 
de tierra , y  dexándoias dos ó tres de distan
cia las unas de las otras. Se abonan una ó dos 
veces al año , limpiándolas de toda maleza. La 
sementera puede hacerse por Febrero , y has
ta entonces se guarda la semilla en la misma 
fruta en la bodega ó parage fresco.

A  los dos ó tres años se arrancan las 
plantas á últimos de Febrero 6 principios de 
Marzo , y  cortándoles el tronco dos dedos de 
la raiz , se plantarán á distancia de dos pies en 
terreno bien cultivado y abonado para formar 
el vivero. Se escardará y abonará á menudo, 
limpiando los arbolitos de los pimpollos por el 
mes de Marzo , y  para que las plantas no se 
maltraten se les pondrá estacas á cada una.

A  los tres años por principios de Mar
zo , antes que empiecen á sudar , se cortarán 
todas las plantas á una pulgada de la tierra, 
para que se formen mas fuertes, limpias y  
lozanas : por Junio y Julio se limpiarán, los 
pimpollos ó renuevos, dexándoles el mejof^

B a  y  ^



V todos los anos se limpiaran para que se va
yan formando. A  los tres años se le cortará 
con cuchillo la cabeza ó guia á dos baras de 
la tierra , y  la copa que echare se le dexará, 
hasta que’se arranque del vivero. Quando se 
quieran trasplantar para formar manzanal, 
deben ser tan gordos como la muñeca de un 
hombre regular, en cuya disposición se halla
rán algunos á los siete añ o s, y se continuará 
en los,siguientes entresacando aquellos que tu
vieren esta proporcion , y  no olvidándose de 
las escardas y abonos que necesitan á sus tiem
pos. Quando se Trasplanten se les cortará la 
copa enteramente , dexándolos á la altura de 
siete quartas sobre la tierra.

El terreno á donde se han de trasplantar 
se cavará hasta la profundidad de media bara 
dc;s ó tres años antes, pudiéndose sembrar 
qv.alesquiera frutos antes y despues de la plan
tación , con tal que se abone , y  no se hiera 
ni mueva laraiz delarbolito.

Aunque son varias las distancias, si se 
quiere hacer un manzanal cerrado , se pondrá 
á veinte y quatro pies uno de otro , y solo se 
poüc .̂n sembrar frutos los primeros ocho 
años : despues de los quales se dará á todo el

ter-



( 37 )
terreno una cava por Marzo á la profundidad 
de un pie , y  otra por Junio superficial, para 
que se seque la yerba y  maleza que brotare 
el campo.

Quando hubieren echado bastante copa 
por el mes de Noviembre se les descubrirán 
las raíces como una bara ai rededor del tron
co , y  á un pie de profundidad , teniéndolos 
así descubiertos todo el invierno , y  despues 
por Febrero ó Marzo al tiempo de la cava ge
neral se cubrirán echándoles antes en los ho
yos algún abono.

Si en donde se forma el manzanal se 
piensa sembrar siempre algunos frutos, se 
pondrán los manzanos á quarenta y ocho pies 
de distancia , y  este método se tiene por el 
mas ú til, y  menos costoso. Cree que se pue- 
den sembrar todo género de granos, á excep
ción de linp , con tal que se abone la tierra, 
y  así se ahorran las cavas de Marzo y Junio.

A  los quatro años habrán prendido y 
arraigado bien los plantíos , y entonces se in- 
xerírán con solas dos púas á bara y media de 
la tierra poco mas ó menos , para que las ra
mas no embaracen al ganado quando ára.

N o prueba bien h  poda , y  solo se Iin̂ •̂
pía-
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piarán los matízanos del muérdago que se criá 
en las ramas, y será m“jür cortarlas, sino hi
cieren mucha falta p.xpi su buena figura.

Suek criárseles á los manzanos ua gusa
no , qae los barrena y hace perecer , y  se pon
drá mucho cuidado-en matarlos con una espi
na ó garfio dé alambre á manera de anzuelo.

Prescribe inmediatamente el modo de 
hacer ía sidra , y  coma discrepa poco de lo 
que tenemos dicho en otra ocasion , ( c ) lo 
omitiremos aquí, añadiendo solamente que el 
orujo de la manzana se conserva en barricas ó 
en hoyos subterráneos para los» bueyes y cer
dos , mezclándolo con un poco de salvado ó 
harina, y  que una fanega castellana de manza
nas produce veinte libras de sidra de diez y  
siete onzas poco mas ó menos,

N U M E R O  V-  

Farras.

E1

"ÍjL  mismo Socio Arana plantó hace qua
tro

(  f  )- Exti-accos dc 1 780. pag. 30- y  siguientes.
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tfo  aííos ttCscííMos sarmientós de^jnce «spe-
des distintas , que traxo de Jerez , San Lucar 
y  R o ta , de los quales han prendido mas de 
la mitad, y  se hallan al presente en parras bas
tante creddas, y  muchos de ellos han dado 
fruto mas abundapt« que I03 ^arníientos del 
pais que se plantaron al mismo tiem po, y las 
ubas de aquellqs son con exceso mas agrada
bles al paladar. Se observa con escrupulosidad 
el tiempo de sus brotes, la permanencia y ca
lidad del fruto  ̂ su mayor ó menor resisten
cia contra las intemperies del clima , y las de
mas circunstancias, para que en vista de ellas 
pueda decirse con acierto que especies de sar
mientos es mas aproposito para formar los 
emparrados del pais.

N U M E R O  V I .  

Q oim tnasu

sE ha presentado un estado del producto 
de sds colmenas, que se compraron en el ano 
de 1779. píJi' Teale«; vellón > y se vé por. 
él que en el espacio ae dos años han produdt

do
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do al propietario 360. reales líqu id os, que es
cabalmente á ciento y  ochenta por ciento de
ganancia cada año. E l estado es com o se sigue.

E n el año de 1 780. dieron dichas
seis colmenas tres enxam bres, que „  

t *  ̂  ̂ ^ Rf V»
por la parre mas corta vaíen a 30  ̂rea* •
les cada una............................................. 090.

D e  miel y  cera ................................04O.
En este de 8 1 . dieron 2 z , enxam 

bres , que se han puesto en nueve c o l
menas ó vasos, que valen á 30. rea
les cada vaso............................ .......  . 2,70.

D e  cera y  m iel............................... 080.

T o ta l p ro d u a o - . . .  . 480 ,

Es de advertir , que com o estaban m uy 
débiles quando se com praron ,  $e les dió el 
purgante que prescribe M r. Palteau. Despues 
se continuó dándoles m iel por esp ad o de un 
mes , y  á los últimos dias se conoció  lo  m u
cho q ae  hablan ganado , y  que estaban resta
blecidas enteramente de su d e b ilid a d , y  en 
m edio de n o  haber sido el verano m uy fa v o 
rable j hicieroa grande provision para el in- 
víerno.

Gotv^



Considerando la Sociedad las ventajas
que sacaría el pais de que estos preciosos in
sectos se propagasen , ofrece un premio ,  de 
que se dará razón mas adelante en estos ex
tractos.

C O M I S I O N E S  S E G V N D A S  
de Ciencias y Artes útiles,

A R T I C U L O  L

N U M E R O  L

Ordenanzas de Ferrones,

J ^ A n  presentado estas Com isiones una 
compulsa de las ordenanzas antiguas de ia lier- 
mandad de venaqueros ó  mineros de la villa 
de M ondragon ,  confirm adas por el R e y  D on 
Juan en M edina del C am po á z z .  de A g o sto  
de 14 3 7 . ; com o tam bién otras d e  los ferro- 
nes de M arquina aprobadas por el mismo R e y  
en Segovia á 4 . de Junio de 1 4 7 4 . En ellas se 
vé el aprecio y  cuidado con que en aquellos 
tiempos se atendía á estos g rem io s, y  las ideas

F de
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de buen gobierno y  economía que en estos ra
mos tenían nuestros antepasados. Como seria 
Utilísimo que se formase una coleccion la mas 
copiosa que se pudiera de iguales ordenanzas 
gremiales, para comparar los conocimientos 
de aquella era con los de la nuestra , y  adop
tarles i  nuestra actual constitución, se han en- 
cargado estas Comisiones de buscarlas por to
das partes, y presentarán las que se recogie
sen en las primeras juntas generales.

N U M E R O  II .

^cero cementado.

E  ̂ «
||N el horno de cementación de Vergara 

se han trabajado desde 30. de Setiembre de 
1780. hasta el 20. del mismo de 8 1. siete hor
nadas de á cien arrobas cada una de excelente 
calidad , y  por lo tanto se vende con particu
lar estimación a Castilla, Navarra y  Aragón, 
como también en estas provincias.

AR TICU -
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A R T I C U L O  I L  

N U M E R O  L 

Muscus pyxoides terrestrità

On Manuel dc Azconovieta, Socio Profe
sor y  Medico de la villa de Hernani, ha comu
nicado una coleccion de observaciones hechas 
en una epidemia de tos convulsiva y por las qua
les se demuestra que el muscus pyxoides es un, 
remedio estimable , cuyo uso debe ser aconse
jado en el tratamiento de la tos convulsiva de 
niños y  adultos \ pues que en doce niños ma
nejados con arreglo á las observaciones de M r, 
Van Vvoensel, Médico d é la  Emperatriz de 
Rusia, se vé confirmado e l feliz efecto de es
te medicamento. Intitula este escrito.

Observaciones sobre el mstseus pyxoides ter* 
restrìs de Gaspar Bauhino Uvbenoides tubulosum 
pyxìdatum cinereum de D ìllenioò lichen coccìferus 
de Lineo en la pertusis ò tos convulsiva de niños} 
y d ic e : que en la primavera de 1779. 
ocasion de observar en considerable número

F 2̂ de
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de ñiños de uno á ocho años una tos convul
siva , que suele ser epidémica contagiosa , y  
que i  cada uno invade una vez en la v id a , se
gún Sauvages , y  frequentemente á los niños. 
Es conocida por algunos con el nombre de 
pcrtusis 5 esto es , tos de niños, y por otros 
con el de tos ferina, sufocativa ó convulsiva. 
Al principio la fiebre era quasi imperceptible, 
la tos seca , que se asemejaba al sonido del 
canto del gallo , y  una , y otra crecían poco á 
poco ; de manera, que la continuada serie de 
actos de toser hacia á los niños hincharse la 
cara , venas yugulares y ojos.

La cara se Ies ponia amoratada y  los ojos 
ensangrentados. Los brazos y  el cuerpo que
daban tan afectos al spasmo , que hacían ade
manes com ode quien se sufoca , impidiéndo
les la acción de toser. A l cabo de los quince 6 
veinte d ias, y  no antes empezaban á arrojar 
por la boca una especie de babas como pituita 
sincera , viscosa , cruda y pegajosa, y  por la 
vehemencia de la tos arrojaban sangre porna- 
rices y boca, se íes inchaban la cara, manos y 
pies, y Ies duraba el mal dos y tres meses, 
Quanto mas el vientre estuviese astricto , tan
to mayor exacervacion tomaba la fiebre, y  se

agra-
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agravaba la dispnea. La sangría por una vez, 
y  repetida solamente á presencia de picthora o 
sufocación , los expectorantes , el mercurio 
dulce , en los que se complicaban los síntomas 
de lombrices , y  el continuado uso de la leche 
no hicieron otra cosa que paliar el m al, y  no 
fueron bastantes para impedir en algunos la 
tabidez, y  á los demas sola la mutación del 
tiempo pudo dexarlos libres.

Este presente ano de 178 1. por media
dos de A b ril, y  principios de Agosto ( conti
núa ) he vuelto á observar esta misma enferme
dad. El número de los que han estado á mi 
cuidado es de doce , la mayor parte niños de 
pecho, y  los otros de edad de seis á siete años. 
Se dexaban notar la fiebre, y  demas síntomas 
con el mismo vigor que dexo referidos en la 
constitución antecedente. El mètodo primera
mente observado conocía no ser suficiente, 
para precaver los efectos de consunción, ó 
poder acortar el largo término de este mal. La 
lección de los autores que tratan de esta mate
ria me hacía ver la variedad que reyna entre 
ellos sobre su principio , teniéndole unos por 
estomacal, y otros por pectoral. El método 
curativo no padecía menos inconvenientes^

por-
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porque cada uno le acomoda á sus principios, 
ya por sangrías y  purgantes repetidos, como 
lo hace Sydenhan , ya por ellos , y  por vom i
tivos , incidentes, corroborantes, expectoran
tes y vexicatorios, como lo hacen Huxan, LÍc- 
taud , Sauvages y Vvilis. Había observado 
que los expectorantes é incidentes vemiifugos 
nada aprovecharon en la epidemia anteceden
te : que la fuerte y  violenta tos ponia en peli
gro de que se sufocasen los pacientes , y  les 
hacia arrojar sangre por boca y  narices : que la 
astricción de: vientre impedia la curación del 
mal ; pues quanto mas se astringía, tanto mas 
se aumentaba la fiebre r y  la dificultad de res
pirar : que el muscus pyxoides estaba recomen
dado para estos casos por Sauvages en la segun
da parte del tomo segundo de su nosologia: 
que Uvillis hace lo mismo en la segunda parte 
de su pharmaceutices rationalís, y  en la pri
mera de sus obras médicas en el capítulo de 
tusi esacsthamete convulsivis : que igualmente 
en las memorias de la Sociedad Real de Medi - 
ciña de Francia de los años de 177 7 . y  1778 . 
se propone esta planta como específico para laí 
toses convulsivas por Mr. M ai, botánico ingles, 
y  por Lineo : y  que finalmente las observacio

nes
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fies hechas con feliz tMto por M r. Van-Vvoen- 
sel en 39. enfermos muchachos, de los 40. á 
que asistió , y  constan en las mismas memorias 
hacian al muscus pyxoides preferible á qualquier 
otro remedio.

En efecto los doce enfermos que en la 
referida constitución epidèmica de este año 
han estado á mi cuidado , los he tratado de 
esta manera. Siempre que notaba en el pacien
te plethora ó vehemencia de tos le disponía 
una corta sangría , y  rara vez la repetia , á 
menos que no fuese para calmar los referidos 
síntomas, ( Sydenhan en estas creyó exceder 
la sangría á todo remedio expectorante , y  lo 
mismo hace Huxan en el lugar citado ) para 
que la proluvie mucosa de las primeras vías y 
estómago no se comunicase al quilo y  á la s^n- 
g r e , y  agravando la fiebre induxese dispnea ó 
metástasis al celebro : tenia cuidado de tener 
corriente el vientre por medio de continuados 
enemas , al mismo tiempo con dos onzas de 
aceyte de almendras dulces en agua tibia hacía 
vomitar con suavidad á los pacientes , sin te
ner necesidad de usar de otros purgantes ni vo
mitivos : despues de esto hacia cocer una onza 
de muscus pyxoides en dos libras de agua hasta

la



la consunción de la n:iitad , anadíale una onza 
de jarave de menta, y  de esta decoccion les da
ba en cantidad de dos ó tres ot ẑas cada tres ho
ras. En lugar del agua he substituido algunas 
veces la leche en igual cantidad que aquella, 
usando su decoccion sin el jarave de oienta en 
la misma dosis. Del uso de este remedio resul
tó la diminución de lá tos , y  demas síntomas, 
y  su continuación restableció dentro de ocho 
dias los enfermos que le han usado. Una enfer
medad tan pertinaz , y  que de otra suerte no 
se logra su curación ,  sin mudanza de cielo y  
tiempo , y  que á veces dexa unas fatales resul
tas , cedió, fácilmente á este simple remedio, 
que se halla en todas panes. De estas observa
ciones , surtidas felizmente en los doce niños 
que han estado á mi cuidado en la constitución 
presente , y  el igual buen éxito que observó 
Mr. Van-Vvoensel en los 39. muchachos en
fermos , que se expresan en las memorias de la 
Real Sociedad de Medicina de París en la pági
na 294. baxo del título de observaciones diver
sas, juntamente con otro suceso favorable que 
observó el mismo Van-Vvoensel en una dama, 
se puede concluir que el rauscus pyxoldes es un 
remedio estimable, cuyo uso debe ser acoa-

se-
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sejado eti el tratamiento de la tos convulsiva 
de niños y  adultos,

N  L  M  E  R  O  I L 

Repetición de viruelas.

T7  .
x P  Rancisco Antonio de Zubiarrain presentó 
una carta , en que pretendiendo probar la re
petición de viruelas de un niño que inoculó 
cinco años antes, dice : que en la constitución 
epidémica que hubo en dicha ciudad en el año 
de 1776 . inoculó entre otros muchos á dos 
hijos y  una hija de Don Juan Bautista de Huí* 
c i , vecino de ella , y  en todos tres se vieron 
los síntomas regulares de fiebre variolosa, gra
vedad de cabeza , inapetencia , postración, 
tensión , inflamación en la parte infe¿ta , y  fi
nalmente la erupción bien patente al séptimo 
y  octavo día , particularmente en la niña, á 
quien sobrevino una viruela confluente , que 
la puso en el último peligro de su vida.

En la epidemia ( prosigue ) de 178 1. por 
el mes de Agosto fue acometido el hermano 
menor de los tres inoculados de una fiebre gra-

G  ve
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ve y  furiosa , con gravedad y  notable aturdi
miento de cabeza , nauseas, ,vómÍtos y moví* 
mientos spasmódicos, y  al quarto dia brotaron 
á la cara y  cuerpo unas manchas rubicundas 
de buen color : al quinto se le descubrieron 
m as: al sexto continuó la erupción , manifes
tándose una viruela discreta y benigna , aun
que bastante numerosa.

Acompaña esta carta con una certifica
ción del Socio Don Juan Bautista de Iriarte, 
Médico de San Sebastian , en que declara ha
ber examinado con particular atención al niño 
arriba mencionado , y  que en efecto le halló 
con una viruela natural, abundante y  benigna, 
espontánea , verdadera , legítima , adequada, 
bien condicionada, aunque secundaria y rein
cidente : que al dia sexto los granos de la cara, 
brazos, piernas y  cuerpo estaban crecidos, y  
algunos de ellos supurados: que la madre de 
este niño le declaró que habia sido inoculado 
por el Cirujano Zubiarrain quando tenia once 
m eses, y  que de resulta tuvo viruela modera
da , pero efectiva.

N o sabemos si los críticos que sostienen 
la imposibilidad de este caso se contentarán 
con la relación de Zubiarrain, y  su certificado)
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y  por lo mismo Ics queda el campo abierto pa
ra hacer la crítica que conviene en un punto 
médico de tanta importancia, como puede ver
se en nuestros extractos de 1779. ( ¿ )

K U M E R O  I I I .

Aplicación quimica al caldo de 
los enfermos.

EL  mayor mérito de las ciencias consiste en 
su aplicación útil á los objetos de necesidad, 
conveniencia y  ventajas del hombre : en aten
ción á lo q u a l, y  en la de haber intervenido 
cierta insinuación sumamente recomendable, 
el Socio literato Don Francisco Chabanó , Ca
tedrático de física y  quimica , ha querido em
pezar sus expeculaciones por un punto que in
terese al hombre en el estado de enfermo, que 
sin duda ninguna es uno de los de mas urgente 
necesidad.

Como el caldo de carne, que vulgarmen* 
te se llama limpio , es una de las cosas que se

G  2 sub-

(  W )  Pag. 31.
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subministran mas abundantemente en todos los 
hospitales , es también uno de los mayores ra
mos de economía, que debe fíxar nuestra aten
ción para beneficio del hombre ; y  así en pri
mer lugar se considerará químicamente el cal
do , y  en segundo se examinarán los huesos, á 
fin de ver si con las partes que contienen , se 
puede hacer un caldo equivalente al de la car
ne. Este será el objeto de esta breve discusión. 

El caldo limpio no es otra cosa que una 
disolución aquea de la sustancia grasa de la car
ne , que se llama quimícamente materia gelati
nosa. Es un compuesto en el que el principio 
aceytoso de muy poco disoluble que era en la 
agua y se ha hecho disoluble por su combinación 
con un ácido particular , cuya naturaleza, aun
que se sabe su existen ciaestá  poco conocida 
aun entre los químicos, Y  como en la química 
se llama jabón á todo compuesto de aceyte y  
ácido , sacamos en resumidas cuentas que el caí
do no esotra cosa que un jabón disuelto por me
dio de la agua. Se llama tableta quando ha sido 
concentrado el caldo por la evaporación del 
fluido , y  cola quando se ha conducido esta 
evaporación hasta la sequedad , con un calor 
incapaz de descomponer esta materia gela
tinosa. La
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La materia gelatinosa de los anrmalcs es

la verdadera sustancia anirr.al ; constituye ella 
casi enteran:iente el cuerpo de los animales: 
es la que los alimenta , que los repara , y los 
reproduce : es en el reyno animal lo que en el 
vegetal la materia mucílaginosa, á la que se 
asemeja en muchas de sus propiedades.

Conocida ya la naturaleza del caldo lim
pio , nos resta saber si los huesos contienen 
bastante cantidad de materia gelatinosa capaz 
de hacer el caldo limpio con solo ellos sin la 
carne.

Todos convienen que los huesos, ade
mas de mucha cantidad de parte grasa , y  de 
médula que se halla en ellos , contienen del 
mismo modo que la carne bastante sustancia 
gelatinosa, que es como diximos la nutritiva.

Absolutamente no hay cocinera alguna 
que no sepa que quando en la holla se echan 
muchos huesos, sale un caído de mejor cali
dad que quando se echan p ocos, aunque sea 
con mas abundancia de carne. Esto es bastan
te para persuadirnos que el caldo que se haga 
con los huesos solos debe ser quando no me
jor que el de carne , por la ventaja de la mé
dula que tiene sobre ella, á lo menos equiva

len-
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lente ; pues que tiene del mismo modo que ella 
la parte gelatinosa capaz de hacer caldo , y  de 
alimentar á qualquier enfermo.

Constando de que se puede hacer caldo 
¿on solos los huesos , es preciso decir también 
los medios de hacerle.

Se recogen los huesos de la carnicería, 
se lavan bien para quitar las impurezas que 
tengan, despues se machacan en un almirez de 
hierro , que debe estar limpio , como también 
su mango ; se ponen á cocer despues en una 
olla, con la agua que se juzgue conveniente, 
y  que debe ser proporcionada á la cantidad de 
los huesos, hasta tanto que se empape la agua 
de toda su parte gelatinosa.

Es mucho mejor emplear el digestor de 
Papin , cuya máquina viene á ser una olla de 
metal cilindrica , que tiene por todas partes 
cerca de ocho líneas de grueso , y  cuya tapa 
es igualmente gruesa , que se aplica por medio 
de un tornillo grueso , y  de un armazón muy 
fuerte de hierro : en las junturas se ponen mu
chos pedazos de papel m ojado, para que la 
olla quede perfectamente cerrada. Por su par
te inferior tiene un brascrito ó hornillo de lâ  
ton fuerte , en el qual se echaa braias ó car^

bo*
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bones encendidos, para calentar la olla qùe 
se pone dentro sobre trévedes, que le man
tienen levantada del fuego algunas pulgadas. 
Véase su figura en cl tomo 4. de la fisica dc 
N o lle t, pag. 37*

Se lena de agua la tercera parte poco 
mas 6 menos de esta especie de o lla , y  se echan 
en ella los huesos lavados de antemano : des
pués de dar solo el grado de calor que es ne
cesario para evaporar una gota de agua que se 
echa encima , en el espacio de algunos segun
dos se hallan los huesos blandos, en tal grado 
que se pueden deshacer facilmente entre los 
dedos, y la agua se halla empapada de toda su 
sustancia gelatinosa , y  tiene el mismo gusto 
que una sustancia de carne , 6 del caldo que se 
hace con ella.

Despues de pasada esta agua por un paño 
limpio , puede administrarse á qualquiera en
fermo.

N o me estenderé en presentar las utilida
des que resultan de esta manipulación , y  solo 
diré que por este medio qualquier enfermo, 
por pobre que sea, podrá tener caldo limpio; 
pero á quienes puede ser útilísimo es á los hos
pitales generales, tales como el de Zaragoza,
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ó á los particulares, donde será fácil recoger 
ios huesos que se desechan en las casas, y  de 
extraer de ellos la sustancia gelatinosa por me
dio de esta máquina, guardando en io demas 
el método ya prescrito.

Los viajantes podrán tener un caldo por
tátil en tabletas, concentrando este caldo por 
medio del baño maria , agitándolo en todos 
sentidos, y  poniendo á disolver estas tabletas 
en las posadas donde lleguen.

Se puede hacer una gelatina gustosa al 
paladar , y  mejor que las crem as, si se pasa 
por un paño el caldo que se ha sacado de los 
huesos, y  quitando la grasa con todo cuidado 
con una plumita, añadiendo azúcar , canela, 
corteza de limón , ú otro qualquier ingredien
te , volviendo á cocerlo todo junto , y  á clari
ficarlo con claras de huevo , y poniéndolo fi
nalmente en un parage fr ío , para que se cori- 
dense.

Para hacer mas gustosa esta gelatina , y  
mas refrigerante es mejor substituir en lugar 
de los huesos el cuerno de ciervo raspado.

COMISIO-



C O M I S I O N  E S  T E R C E R A S
de Industria y  Comercio, 

N U M E R O  L

Pensionados en la escuela dt 
Maríinez,

X ̂O n  Antonio Martínez , director de ía es
cuela establecida de orden del Rey en Madrid, 
escribe á la Sociedad como el año pasado 
dando cuenta de los progresos de los tres jó
venes pensionados que á sus expensas mantiene 
en aquella escuela. Despues de estar corrien
tes en el grabado de troqueles en fondo r y 
los punzones con hojas y  flores para grabar en 
los troqueles, se han instruido este año en el 
esmalte, observando la construcción de los 
hornos, y  los diferentes grados de fuego que 
cada esmalte necesita, en el temple de los tro
queles y  punzones; y en el dibuxo han obte
nido dos premios de la Real Academia de Sao

H  Fer-H
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Fernando. Añade que generalmente merecen 
particular estimación en ta corte el talento, 
aplicación , humildad y  buen modo con que 
se portan : todo lo qual lisongea infinito i  este 
Real cuerpo.

N  U M  E  R O 11.

Fabrica de papeL

E l  Socio Don Fausto Antonio de Arríaga, 
vecino de Durango , presentó en estas juntas 
muestras de papel de estraza de su fábrica , y  
al mismo tiempo un molde para hacer papel 
trabajado con mucha perfección por manos de 
su hija Doña Maria Jesus. La Sociedad apre
cia sobre manera la industria y  aplicación de 
este zeloso individuo , y  está pronta á darle 
todos los. auxilios que pudiere, premiándole 
por ahora con una patente de Socio Benemé
rito abonado , y  á su hija Doña Maria Jesus 
con ima medalla de plata de las que tiene la So
ciedad destinadas para premios de la Industria.

N U M E -
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N U M E R O  I I L

Tapel Jaspeado.

J B A lta sa r de M antelí, vecino dc V itw ia , K- 
brero y enquadernador de la Sociedad , pre
sentó veinte y  quatro muestras de papel jaspea
do de diferentes gustos trabajados por él ; y  ha
biendo merecido la aprobación de la Sociedad» 
ha encargado ésta á los Amigos de la provin
cia de Alava dén todos los auxilios para fo
mentar la aplicación de este jóven, en quien 
se manifiesta un talento particular para casi 
todos los ramos industriosos.

N U M E R O  I V .

Descubrimiento de T^erranova y peŝ  
ca del bacallao y ballena.

los bascongados no se Ies hubiese usur
pado el derecho incontextable que tienen á la 
pesca del bacallao y  ballenas en los bancos de

H  % Terra-
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Terranova j este solo ramo de comercio man- 
te ndria á las provincias en m  pie fiorecicnte 
con notables ventajas del estado , y  la Socie
dad Bascongada no tendría necesidad de hacer 
tantos esfuerzos para fonrientar y  promover 
la industria de sus habitantes.

Hace algún tiempo que en sus juntas ge  ̂
nerales se leyó una disertación sobre estos de
rechos y apoyada con documentos auténticos, 
cuyo extracto daremos aqui, esperando que 

lleglie dia en que con la protección de nuestro 
Augusto Monarca , padre de la patria , se ha
gan valer estos derechos, obligando á ios usur-; 
padores á que nos los restituyan.

Entre los diferentes objetos de gloría de 
los bascongados ( dice la disertación) merece 
sin duda algún lugar la invención de la pesca 
de la ballena, no solo como prueba de su va
lor é intrepidez, sino también como hallazgo 
de un ramo considerable de comercio , ignora* 
do hasta que ellos lo descubrieron,

Reynaba este monstruoso pez despótica
mente en la inmensidad de los mares, señoreán
dose por ellos como quien nunca encontró re
sistencia , ni conoció enemigos, hasta que la 
intrépida nación bascongada dirigida por su



( é l )
genio naút ico á los hielos de la Groenlandia, 
encontrando los bancos de Terranova , y  en 
ellos abundancia de estos monstruos, se pro
puso el reducirlos á bien y utilidad del hom
bre , formando para ello los primeros estable" 
cimientos de aquella isla.

Habituados ya á aquel áspero clim a, re
conocieron la abundancia y  variedad de baca
llao de aquellos bancos ; y añadiendo la indus
tria de salarlos , entablaron un grueso ramo de 
comercio con la Europa ; pero la misma rique
za de este descubrimiento despertó la codicia 
de Potencias poderosas, y la Francia como ale
daña del país bascongado tuvo marineros bas
cos , que entraron en la empresa , y  emplean
do la autoridad y la fuerza partió con los bas- 
congados el fruto de este descubrimiento.

Ambas naciones gozaban tranquilamente 
de las ventajas de esta industria , quando la 
ambición sin límites de la nación Inglesa des
terró de Terranova á los franceses ; y  aunque 
á los principios dexó en su goce y libertad á los 
bascongados , nos llegó en fin baxo de pretex
tos frívolos la misma suerte que á los franceses.

La nación Inglesa , señora de los mares, 
deposituria de la industria , maestra de una fí-

nísi-



nísima política , y  formidable por su poder , es 
muy superior á las reconvenciones de un pais 
corto y pobre como el bascongado ; y esta su
posición parece que dictaba el abandono aun 
de tratar de la materia : pero previendo la So
ciedad Bascongada ( prosigue la disertación ) 
que fa vicisitud de las cosas humanas, así co
mo elevó aquella nación, que desterró de T er
ranova á los bascongados y  franceses, puede 
abatirla, y presentar coyuntura que nos haga 
recobrar estos derechos, ha querido juntar en 
esta disertación todos los principios en que se 
funda su justicia , para usar de ellos según b  
oportunidad que alguna vez dictare la provi
dencia.

Los bancos de Terranova fueron descubiertos por
los bascongados ; pruébase por la opinion común', 
por U posesion y la rat.on : y  finalmente psr el 
derecho de los Tratados.

- N i  O es fácil adivinar que género de prue*̂  
bas desea la nación inglesa, para no perturbar
nos en la quieta y pacífica posesion de la pesca 
de Terranova. Querer que presentemos un ins^

tru-



tfumento autèntico , que justifique ser los bas
congados los primeros descubridores de aque
llos bancos , es pedirnos un documento que 
apenas tendrá nación alguna de sus colonias, 
quando no las ha podido mantener con sus fuer
zas y  autoridad.

La nación inglesa reconoce sin duda nues
tra razón y justicia ; pero los bancos de Terra
nova son una mina demasiadamente rica, para 
que su espíritu comerciante no quiera cultivar
la , y  gozarla con exclusión de las demas. Due
ña de hacerlo por la fuerza , olvida aquella in
tegridad y  grandeza que fbrma su carácter, 
mientras que los bascongados no pueden hacer 
otra cosa que reclamar su derecho , para que 
en ningún tiempo pueda alegarse prescrip
ción.

Está tan acreditada la posesion de los bas
congados en Terranova, que los aurores del 
diccionario de ciencias ( e ) dicen á boca llena, 

se atribuye el descubrimiento del grande y pe* 
queHo banco de los bacallaos á los pescadores bascon
gados , que llegaron á ellos persiguiendo á las baile- 
ñas cien años antes del viaje de Colon \ añadiendo

que



( 6 4 )
que los haseoftgados, y los de Satnalo son tos mats bd* 
bíles pescadores del abadejo.

Esta opinion , universalmente recibida, 
probaba el asunto bastantemente ; pues que los 
bascongados en fuerza de ella han conservado 
la posesion de esta pesca, como un derecho 
adquirido sin memoria en contrario. Se com^ 
prueba ampiamente con la información auténti
ca de quince testigos recibida á Instancia de U 
provincia de Guipuzcoa en el aíío de 1 6 9 7. an
te Francisco Carrlon, Escribano de San Sebas
tian , ( / )  y  otra del año 1 7 32. con otros trece 
testigos ante Joscf de Carrion, Escribano de 
la misma Ciudad, ( g  )

Esta posesion tan bien justificada hizo tan
ta fuerza á Mr. Cleirac, ( ¿ ) que confundien
do baxo la voz de bascongados sus franceses de 
Navarra la baxa, se quexa de que los castella
nos quisieron usurpar á los franceses la gloria 
de ser los primeros que llegaron i  la Isla A t- 
lantica , olvidándose de que en el primitivo

nom-

( /  ) Copia ancéntica al número primero de los recadoi 
justificativos de esta disertación.

( ¿ )  A  continuación de ia primera información.
\ h  ) Costumbres y derechos de la marina » fol. i9(¿  

púmcro 2.



nombre de bacallaos, que confiesa , reconoce 
que fueron españoles , y  no franceses los que se 
lo impusieron. El mismo autor, tanto mas aprc- 
ciable quaato se muestra mas apasionado por su 
nación , ( / )  confiesa que la voz petrichería 
que emplean en Terranova para denotar las cha
lupas , cordeles, anzuelos, cuchillos y  otros 
utensilios necesarios para la pesca, es tomada 
de la voz castellana pertrechos, que tiene el 
mismo significado.

Hacen á la nación bascongada la justicia 
que merece en este punto un gran numero dc 
autores, que no se citan por evitar la molestia, 
cuya opínion, junta á las pruebas que dexamos 
dichas., prueba la primera parte de la opínion 
común, y  la segunda de la posesion. Resta aho
ra probarlo por la razón.

Todo el mundo sabe que los primeros 
pobladores imponen á sus establecimientos 
nombres sacados de su Icnguage nacional, y  
no se puede Jar al crédito mas delicado prue
ba mas concluyente dcl origen de una nación 
que la analogía de los nombres de sus prime
ras poblaciones coñ la lengua de la que se su-

I po-

( i ) Dísde el fol. 141.  i  l í  í .



pone pobladora. Luego sien las bahías primeras 
y  puertos de Terranova hallamos nombres pu
ramente bascongados, habremos probado nues
tra acción.

La bahía llamada de Vizcaya clerumente 
no la llamaron así ni los ingleses ni los franceses, 
y  es preciso confesar que no querrían regalar á 
esta nación con memoria tan honrosa, sino fue
sen vizcaynos los que se la adquirieron.

El nombre de bacallao corre la misma 
suerte , por ser voz puramente bascongada, 
y  las de Buruchumca, Buru-Andía, San Loren
zo Chumea , San Lorenzo Andia , Michele- 
Portu , O poz-Portu  y Portuchuano necesitan 
de prueba pues son todas voces bascongadas, 
y que necesariamente las impusieron los que hi
cieron aquellos descubrimientos y  poblaciones. 
Otro puerto se llama Echaide Portu , que fue 
descubierto por Juan de Echaide , natural y  
vecino de San Sebastian ; y no debiendo creer 
que los estrangeros pusieron estos nombres bas
congados á aquellos establecimientos , debe 
confesarnos qualquiera espíritu imparcial que 
son nuestros. N i basta decir que los franceses 
bascongados de Navarra la baxa pudieron ser 
los primeros pobladores, dando nombres bas-

coa-
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congados i  aquellos puertos \ pues nadie creerá 
que siendo la nación francesa la primera que des
cubrió aquel tesoro, lo hubiera abandonado á 
los guipuzcoanos y vizcaynos. N o hay que ex
trañar que tal qual puerto tenga el nombre del 
bascuence labortano ; pues era regular que esten- 
diendo los franceses aquellos establecimientos 
despues de su descubrimiento, les diesen nom
bres de aquel bascuence *, á mas de que en las 
embarcaciones que salen de San Sebastian ó Pa- 
sages siempre ván y han ido labortanos, quie
nes tal vez pudieron dar nombre á alguno de 
aquellos puertos.^

El derecho de los bascongados á la pesca 
de Terranova ha sido tan constante, que los Re
yes de España en repetidas cédulas ( k ) ñan con
cedido prerogativas á la provincia de Guipuz
coa para la conservación de este derecho , lle
gando hasta exjmir á los armadores de navios 
que iban á Terranova : que en ninguna ocasion 
que fuese necesario recibir bageles á su sueldo 
para efecto de su servicio , ó tomarlos por vía

1 2 de

( k') Reales cédulas de i f .  de Julio de i f y?, j de 
Marzo de l yS?.  , lo . y aj .  de Abril del mismo año , i r .  
de Octubre de 16^9.  número segundo de los recados jusú-j 
¿cativos de esta disertación.



de embargo , no pudiesen ser detenidos ni em
bargados los que estuviesen destinados ó  preve
nidos para aquella navegación por ningún Mi
nistro su yo , antes les ayudasen dándoles por su 
dinero los bastimentos , pertrechos, y  muni
ciones de guerra que hubiesen menester pa
ra sus navios, y  que no permitan se les quite 
la gente de mar que tuvieren prevenida y  paga
da para ello , aunque sg tratase de leva para 
efecto de su servicio.

Esta consideración de los Reyes Católicos 
hácia las Provincias de Guipuzcoa y Vizcaya 
está apoyada en el empeño con que han solici
tado la reparación de estos daños por medio 
de sus ministros en la corte de Londres , y  ni 
la corte de España hubiera echo tan fuertes ins
tancias en este asunto, ni hubiera afirmado tan 
positivamente el derecho de estas dos provin
cias despues de bien examinadas sus pruebas, 
(/) sino las hubiese hallado justificativas.

Pero lo son tales , que Milord Stanopc, 
Ministro de S .M . B . , reconvenido por el Mar
ques de Monteleon , Embaxador de España , el

año

( / ) Memoria ciaducida al casccUano , nùmero tercer© 
de los recados jusciíicativos. ‘



año de 17 1 6 . confesó ( w )  que fio tenía que 
oponer á las razones de la pretensión de la cor
te de Madrid , sino la acta del Parlamento baxo 
el reynado de Guillelmo III., de que hablare- 
mo luego.

Estas vigorosas pruebas, deducidas de los 
mismos establecimientos de Terranova , funda
das en la posesion tranquila de tantos siglos, 
sostenidas y  favorecidas con prerogatívas por 
los Señores Reyes de España , y  concluyentes 
aun para el Ministro de Inglaterra , parece que 
justifican bastantemente que la razón está de 
nuestra parte; vamos ahora á confirmarla con 
los tratados.

Nadie disputó á los bascongados el dere
cho de pescar en Terranova, hasta que la Fran
cia se estableció en la isla de Plasencia en e! rey- 
nado de Carlos II. Quejóse la corte de España, 
y la Francia reconoció solemnemente este dere
cho. La Inglaterra , como hemos dicho, echó 
á los franceses y españoles despues de una larga 
guerra , que se terminó por el tratado de 
Utrecht, En el artículo XIII. de este tratado 
cedió la Francia la isla de Terranova y sus ad-.

ya-

\ m )  h i  misma mtrr;OJÍa dcl número tercero.
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yacentes a los ingleses , obligándose el Rey 
Christianísímo á entregar dentro de siete meses 
la ciudad y fuerte de Plasencia , y  lo demas 
que poseyese en aquella isla , sin que pudiese 
pretender en adelante con ningún motivo el to
do ni parte de dichas islas, ni fortificar lugar 
alguno , ni establecer habitación ninguna , sino 
Jas cabañas necesarias para secar el pescado, ni 
que pudiera abordar á dicha isla , sino en los 
tiempos que son propios para pescar y  secar el 
bacallao : que no harían la pesca de él en otra 
parte que desde el cabo de Buena-Vista hasta d  
extremo septentrional de dicha isla y siguiendo 
la parte occidental hasta Puntarica 5 pero la is
la de Catx)-Bretón y  las demas d éla  emboca
dura y golfo de San Lorenzo quedarían en ade
lante para la Francia con facultad de fortificar 
las plazas que quisiese.

De lo literal de este artículo se evidencia: 
1^. que la Francia solo cedió su derecho ; 
que á los vasallos de Francia , expresa y única-̂  
mente comprehendidos en la cesión, se les per
mitió pescar á sus tiempos, formar cabanas pa
ra secar el pescado desde Buenavísta hasta Pun
tarica : 30. que la Francia reservó á Cabo-Bre-* 
ton y demas islas & c.

La
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La acción y  derecho justísimo que los ba^ 

congados tenían á la pesca de Terranova, de nin
gún modo dependía de las disposiciones de la 
Francia, por consiguiente tampoco podía ceder 
los d erechos de tercero , y  quedó por lo que 
toca á este artículo el derecho de los bascon
gados tan incontextable como lo estaba ante
riormente.

Para cortar toda duda se añadió en el mis
mo tratado el artículo V , , que traducido dice 
así : „  A  la pretensión que la España nene so- 
„  bre ciertos derechos de pescar en la isla de 
y, Terranova pertenecientes á los cántabros, y  
j, otros vasallos de S. M . C . consiente S. M . B. 
„  que se conserven intactos y  inviolables todos 
„  aquellos derechos que los cántabros y  los 
5, otros pueblos de España pudieren con dere- 
„  cho vindicarse.

Una convención tan clara y  terminante 
parece que ponia á cubierto para siempre el 
derecho de los bascongados; pues que expresa
mente se les reservaba en la cesión; pero la se
guridad de estos derechos, fundada en cl tra
tado , se desvaneció luego, quando la nación 
inglesa se resistió á dar los despachos que se le 
pidieron, para escusar que los gobernadores in

gle-
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glescs en aquellas partes, les pusiesen embarazo 
en la posesion de su pesca.

Instado repetidas veces el ministerio in* 
gles por el Marques de Monte-Leon , Conde 
de Santi Estevan, y Don Joaquín de Barrene- 
chea , embaxadores y ministros de S. M . C . cñ 
la corte de Londres, no tuvo Milord Stanope, 
ministro de S. M. B. dificultad de reconocer la 
razón y  justicia de los bascongados, y que na
da tenia que oponer sino la acta del Parlamen
to hecha el año decimo del reynado de Guiller
mo IIL , por la qual se establece : „  que todos 
„  los vasallos de Inglaterra residentes en Ingla- 
„  terra ó en algún estado ó pais perteneciente 4 
j, ésta gozarán entera libertad de fabricar , de 
„  hacer la pesca de Terranova, y  el comercio 
„  en todos los mares, islas, rÍos, lagos, bahías, 
„  puertos y  lugares adyacentes ; y  que ningún 
„  alienígeno ó estrangero , qualquiera que sea, 
„  que no resida dentro del reyno de Inglaterra, 
„  el Principado de Gales , ó en la ciudad de 
„  Bervicic sobre la Tvvcede pueda usar de an- 
„  zuelo, ó pescar, exercer ni hacer acto alguno 
„  q '.e míre á comercio ó pesca en Terranova, 

ni en alguna de las islas ó lugares sobredichos, 
í'ío es fácil combinar m u salida tan ínsus-i

taih«
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tancial con las claras luces de aquel ministro , ni 
se puede atribuir á otro principio que al erape- 
ño de desatender á ía razón en este punto. En 
cfccto ¿ con que autoridad podia el Parlainento 
de Inglaterra privar á todas las Potencias de 
la Europa de un derecho que no tenian.de ella ?
¿ Con que título se abrogó la Soberanía de un 
pais en que todas las naciones tenían derecho 
adquirido ^

El espíritu de la acta que se nos cita solo 
mira á que los ingleses por ingleses iK> disfrutad- 
sen de las ventajas que les tocaba por su nación, 
sino mientras residiesen dentro de Inglaterra, 
el Principado de Gales , ó en la ciudad de wer- 
vik. N i puede ser otro el espíritu de esta dis
posición. Las autoridades del Parlamento de 
Inglaterra , por grandes que sean , en la reali
dad no son sobre las otras potencias y  sobera
nos ; pero para hacer mas demostrable la insu
ficiencia de este documento , es preciso acor-, 
dar que Guillermo III ., cuyo reynado se cita,, 
nació en 14. de Noviembre de 1650. de Guir 
llermo , Príncipe de Orange, y  de María Infan  ̂
ta de ínglatt:rra: ca^ó después el mismo dia 14. 
de Noviembre de 1677. con María primogéni
ta del Duque de Yorc , despues Rey de Inglai

Ys tcrra
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térra baxo el nombre de Jacobo II. Desposeído 
el suegro del trono , subió á él su yerno Gui
llermo el dia 11 . de Abril de 1689.

Baxo estos ciertos supuestos, ú  la acta del 
Parlamento que se cita pasó el décimo año del 
reynado de este Príncipe , como se supone, fue 
el año de 1699. El mismo tratado de Utrecht, 
de que vamos hablando , concluido en 1 1 . de 
Abril de 1 7 1 3 .,  ( ») es la prueba mas conclu
yente de la importunidad , y  de la insuficiencia 
con que se cita esta acta.

Catorce años despues de su formacionad- 
quirió la Inglaterra por la cesión de la Francia 
el derecho que ésta tenia á la ciudad y  puerto 
de PJacencia , y otros dc Terranova. ¿ Puts co
mo podia el Parlamento de Inglaterra disponer 
de una ciudad, de unos puertos, de unas bahías, 
de unos establecimientos que gozaba otra po
tencia soberana ?

Catorce años despues de la pretendida ac
ta gozaba la Francia , gozaban los bascongados 
del derecho de aquella pesca ; luego no miraba, 
ni podia mirar la limitación puesta por el Par
lamento sino á los vasallos mismos de Inglaterra

re-

i  n )  Moreri impreso ea l-con en dos tomos»
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residentes fuera del mismo reyno , del princi
pado de G ales, y  de la ciudad de wervik : lue
go esta acta, último refugio dcl ministerio de 
Inglaterra , no conduce nada para el objeto á 
que se aplica: no limita , ni puede limitar el 
justo, sólido y  bien fundado derecho de los bas
congados ; pero aun todavía hace mas clara de
mostración de lo que llevamos dicho el tratado 
de Ruíswik. á zo . de Setiembre de 1697. (<? ) 
entre los Reyes Christianísimo y Británico. A l 
artículo V . se establece que serán Ubres la nave
gación y comercio entre los súbditos de los di
chos Señores Reyes de la misma manera que lo 
han sido siempre en tiempo de paz , y  antes de 
la declaración de la última guerra \ de suerte, 
que los dichos súbditos puedan libre y  recípro
camente ir y  venir con sus mercaderías á los 
reynos , provincias , ciudades de comercio, 
puertos y ríos de dichos Señores R eyes, estar 
y  comerciar en e llo s, sin ser perturbados ni in
quietados , y  gozar en e llo s, y  usar de todas 
las libertades , inmunidades y  privilegios esta
blecidos por los tratados solemnes, ó acorda-

K  2 dos

( o ) Coleccion 4c trscados de p u  de la España > pare» 
ccrc. i  fol. 4 8 8 .
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dos por las antiguas costumbres de los lugares.

La fecha de esta convcjicion demuestra 
que fue anterior á la acta del Parlamento de In
glaterra poco meno5 de dos arios. Estable
ciéndose en ella que ambas potencias habian de 
gozar en las ciudades de comercio , puertos y  
rios de una y  otra todas las libertades, inmuni
dades y privilegios establecidos por los trata
dos solemnes ó,acordados por las antiguas cos
tumbres de los lugares, ¿ con que autoridad 
podia limitarla el Parlamento de Inglaterra, ni 
como es creíble que fuese su ánimo abrogarse 
una facultad tan suprema ? Claro está que no, 
y  que su intención, ceñida á sus facultades, so
lo se dirigia á los vasallos mismos de Inglaterra, 
y  ni hablaba , ni podia hablar con los basconga
dos , ni con los franceses , que no le debían su
jeción alguna , ni estrecharían sus derechos al 
gusto de un tribunal de que se miraban, y  de
bían mirar independientes.

Tai es 5 y tan sagrado el derecho de los 
bascongados, fortalecido por una costumbre y 
pt r.esion inmemorial, legítimamente justificada, 
C( :nsagrado por los mas solemnes tratados, y  
reconocido por !a Francia, que gobernada por 
principios de justicia y equidad , dio á la rszon

lo
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Io que no podía disputarla sin iniquidad y  sin 
violencia. Si cn el dia la potencia de Inglaterra 
estima como razones las íuerzas de su poder, 
siempre será verdad , que oponiéndose al justo 
derecho de los bascongados, les usurpa y  de
frauda un beneficio que debe la Europa toda al 
inimitable arrojo de esta Intrépida nación.

C O M I S I O N E S  ^ V A R T A S
de Historia , Politica y Butnas Letras^

N U M E R O  L 

Cantabria.

EiStas Comisiones presentaron una obra inti
tulada Cartas Cantábricas , cuyo objeto es de
mostrar que las provincias bascongadas fueron 
parte de la Cantabria antigua , invicta y  glorio
sa , y  que de ningún modo de la abatida y  ven
cida por los romanos. El autor se vale para esto 
por orden cronológico de los geógrafos mas 
clásicos españoles y romanos, y  dice : que por 
no seguir este orden han confundido los que 
han escrito contra la opInlon común los mas de

los
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los pasages en que estos autores hacen la des.- 
cripcion de Ía Cantabria, Refuta con razones 
sólidas y  nuevas las conseqüencias que han saca
do de los pasages mal entendidos; y  últimamen
te comprobando con nuevas observaciones el 
verdadero sitio de Flaviobriga en Castro Urdía
les , demarca y  reduce la Cantabria vencida, 
que describe Fünio , á lo que hoy llamamos 
Montaña,

N U M E R O  I L  

Abusos en los estudios^

s_  E presentó otro escrito sobre los estudios, 
que deben entrar en la educación de la juven
tud , y  despues de algunos elogios que hace á 
la Sociedad, por haber mirado este objeto co 
mo parte principal de su plan, pasa á reflexio
nar sobre los abusos que generalmente se reco
nocen , y  en extracto los reduciremos á los si
guientes. lo . El estudio délos jóvenes se hace 
infructuoso sino se observa la mayor economía 
en é l ; pues las facultades del espíritu se cansan 
con el estudio prematuro ó excesivo, y  se arrui-s

na
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na el temperamento del niño, sin lograr lo que 
se pretende. 2“ . El abuso del castigo hace abor
recible á los jovenes el estudio ; y siendo así 
que la naturaleza ha puesto en ellos eí deseo de 
saber , hacemos que el libro sea para cl un sig
no de la mayor mortificación : será mejor ex
citar á los Jóvenes con los premios y  la emula
ción , haciéndole^ apetecibles las letras por este 
medio. 3°. Las primeras letras y  principios de 
religión se hallan por lo común fiados á gente 
¡onorante : los rudimentos del idioma se ensc- 
ña en otra lengua , y  así se hacen mas dificiles 
y  enfadosos , y  del mismo modo , y  con igual 
inconveniente se les explica la retórica , poesía, 
filosofía , derecho, medicina & c. 4®. N o  se 
atiende á la edad de los jóvenes para aplicarlos 
á los estudios , que según ella les conviene : los 
que piden meditación son impropios para la pri
mera edad , y  solo debe enseñárseles los idio
mas , geografía , historia y  otros conocimien
tos , que para su inteligencia pidan poca refle
xión y trabajo. Los estudios que hacen en la se
gunda edad tienen también muchos defectos : la 
filosofía contenciosa los tiene grar^des : la lógi
ca , según el método de algunos , mas enseña á 
porfiar que á discurrir : la metafísica tiene mu

chas



chas qüestiones inútiles, y fuera de proposito, 
y  en la física debiera desterrarse enteramente 
el método que llaman escolástico : 4 la filoso* 
fía , desnuda de qüestiones superfluas, debieran 
añadirse las matemáticas, porque fixa la aten
ción de los jóvenes, y  dá extensión á su entea- 
dimiento. Con su auxilio se hará con mas fruto 
la aplicación de las reglas de la lógica ; pues se 
observa por experiencia en todas las ciencias, 
aun en aquellas que parece necesitan menos de 
sus conocimientos, la ventaja de exactitud y  ra 
ciocinio en los que han estudiado la matemáti
ca. <5 o. La jurisprudencia se estudia por elemen
tos de un derecho estraño, poco adaptable ya 
aí diferente sistema y costumbres de la nación, 
y  sinembargo de que ésta goza un cuerpo de le
yes mas sabio y mas copioso que todas las de
mas naciones antiguas y  modernas ; de donde 
seria fácil sacar sus Instituciones con infinita ven
taja de los principiantes. E l conocimiento del 
derecho de los romanos y de las demas naciones 
solo debiera servir para llenar la erudición y 
conocimiento de un letrado , sin serle de estor
bo álos principios. 6®. La medicina con el mé
todo escolástico se desconoce por ciencia natu
ral ; pierden con él sus profesores la docilidad

que
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que necesitan para atender á la observarcía y á 
la experiencia ;- en el estiídio de fórmulas inuti
les picrck-î también cl ti'jm po, que pudieran 
empl'îar con mas fruto en la física y química, 
y en el conocimiento escrupuloso del hombre, 
triste victima de sus yerros. 70. N o se consuira 
la inclinación dé los jóvenes en los estudios, y 
de resultas hacen pocos progresos en aquellos 
á que se les dedica contra su gusto y inclinacíom 
Conveniencias de fortuna, ó caprichos délos pa
dres deciden de esta elección tan importante 
con lamentables resultas. 8°. A  \os primogéni
tos se condena á la ignorancia , sin atender á las 
importantes funciones que les quedan reservai- 
das en el seno de la patria y por eso son malos 
padres de familia f j  peores ciudadanos. Se apun
tan los conocimientos necesarios á un Caballero 
destinado á vivir en su'pais.

Concluye este discurso ponderando ia ne
cesidad que hay de que la dirección de estudios 
se confie 6. un cuerpo sabio , ÿ  que no se aban
done á disposiciones privadas un asunto que de-, 
be ser el primero de la policía pública.

N U M E -



( Si  )

N  U M E R O  I I I .

P nmios de primeras letras.

SE examináron las planas de las escuelas de 
las tres provincias, y  se adjudicaron los premios 
cn la forma siguiente.

Primer premio.

En Guipúzcoa á Miguel Joséf de Arda- 
náz,y á su discípulo Domingo Antonio de ImaZ} 
de la escuela de Rentería.

En Alava á Lucas Antonio Sacnz de Cor- 
tazir , y á su discípulo Nicolás de Sarasibar, 
de la de Vitoria.

En Vizcaya á Antonio de Arangúren , y 
k  su discípulo Joséf de Arangúren.

Segundo premio.

En G u ’puzcoa k Antonio de Sagarribay, 
y  á su discípulo Diego de V icuña, de la escue
la del Real Seminario de Vergara.

E a
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En Alava á Manuel Saenz de Rusio , y  £ 

su discípulo Domingo de Sustaeta , de la dc 
Vitoria.

En Vizcaya i  dicho Antonio de Arangú- 
ren, y á su discípulo Tiburcio Vicente de Gui
nea , de Bilbao.

Don Vicente Joséf de Vallejo  ̂ Seminaris
ta en el Real Seminario de Vergara , presentó 
una copia íntegra del arte de escribir de Palo
mares , y  ios censores comisionados p r a  la ins
pección de las planas, juzgaron serlo mejor que 
hdbia concurrido para estos premios.

P M B M I O S  D E  D I B U X O ,

"Primera clase.

"Figura,

. . . .  A Antonio de Zuazo , de la escuela 
de Bilbao.

A  Diego de V ia in a , de la de Vergara.
A  Matías Toséf M aestro, de la de V i

toria.

SEGUN^



Segunda clase.

Adorno,

i*>. A  Pedro de Ormacchca , de la escuela
de Bilbao.

2,0. A  Don Felix María de Muníve , d e k  
de Vergara.

3<>- A  Luis de Ziórraga , de la de Vitaría.

bercera cíase.

Arquitectura,

lo . A  Martin Joséf de Abarrateguí, de la 
fcscuela de Bilbao.

A  Don Martin de O lavide, de la de
Vergara.

30. N o  se adjudicó, por no haber concur
rido i  la oposicion dibuxo alguno de arquitec
tura por la escuela de Vitoria.

Í Í Ü M E -
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N U M E R O  I V .

Tremios acordados en fomento de las 
Comisiones , que se distribuirdn en 
"Jmitas generales de 1782.

Vara Íá primera Comisiona

u N o de 300. reales para el labrador que en 
la provincia de Alava labrase mayor estension 
de terreno á un píe de profundidad , con tal 
que sea á lo menos media fanega de sembradura.

O tro de zoo . reales para quien en la mis
ma provincia sembrase mayor porcion de cáña
mo , debiendo ser á lo menos dos fanegas.

O tro de zoo. reales para quien en el espa
cio de dos años aumente mayor número de col
menas que las que tiene al tiempo de la publi
cación de este premio , y  ser¿ de 300, si las col
menas fueren según el método de M r. Palteau,

Vara ía segunda Comishrt,

O tro de 400. reales p;ira el primero de
k s
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las tres provincias que cociese cal.segun el mè
todo del Conde de Bufón , del que se darán las 
noticias necesarias por los VIgiladores de las 
provincias.

O crode 600. partibles entre los tiradores 
y  fundidores de la ferreria del país en que se 
trabajen ^o. quintales dc hierro con el menor 
consumo de carbón.

Otro de una medalla de plata al ferron 
propietario, administrador ó arrendador de la 
ferráría premiada, con tal que informe con ver
dad sobre las dimensiones del fo g a l, la situa
ción de la tovera , la calidad del carbón, y  todo 
lo demas que haya podido contribuir a la eco
nomía de la labranza , prescindiendo dcl mayor 
cuidado de los oficiales.

Para la quarta Comision,

Aunque se presentaron quatro escritos dis
tintos para el premio de 3000. reales ofrecido en 
las juntas generales de 1780, á quien mejor 
resolviese el problema político económico so
bre si es ventajoso ó perjudicial á la Industria de 
una Monarquía la posesion de minas de oro y 
p la n , y quales soU los medios mas eficaces y

se-
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seguros para aprovecharse de este género de li-
quezascon fomento de la industria de la.nación 
que las posee, no se adjudicó por no desempe
ñar ninguno de ellos el asunto, y  se ofrece de 
nuevo para las juntas generales de 17S2,

ESTAD O



E STA D O  D E L R E A L  SE M IN A R IO  P A T R IO T IC O  
Bascongado año de 1781.

Seminaristafé

Trozo I®. r-

Trozo 2®. / •

Trozo 3®. 7*

Trozo 4®. 7-

Trozo 5®. 7 -

Trozo 6°. 7 -

Trozo 7®. 7.

Trozo 8®. 6.

Total. . . 55*

Aíaeífyof,

Principal. . . .  i .  
Vicc-Principal. i .  
Ayudante. . .  , i . 
De matemáticas r. 
D e humanidad, i*  
Da latinidad. , . t .  
D e lenguas. . . 1. 
De primeras le

tras........ .. I.
De dibuxo. . . , i . 
De bayle. . . .  i .  
D e música. . . .  j . 
De fís icay  qui

mica..................
D e ciencias sub

terráneas. . . I.

T o t a l . . . .  1 4 .

R e s u m e n .

Seminaristas.
Maestros.
Dependientes.

Total. .

Dependiente:.

Camareros 9. 

Cocineros x. 

Panaderos 2. 

Hortelano i. 

Portero i. 

Enfermero i.

Total. . .  16.

f f . .

14.
16.

Vergara i i .  de Setiembre de 17S i .  Peñaflorida Presidente.
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IN STR U CCIO N  P A R A  L A  FO R M ACIO N  D É  

un diishnario dt la lengua bascongada,.

X _ Jn  ilustrisirro y sabi» Magistrado , miembro d(̂  las ma* 
famosas Academias de la Europa, y Gefe de una de las prin
cipales de España} sugirió por el mes de Julio úlcimo de 
177J. á la  Sociedad la idea de formar iin diccionario de la 
lengua bascongada, haciéndola el honor de interesarse en 

«US empresas como individuo de ella ) y juntando á-esta ide4 
abundantes luces y auxilios para ponerla en práctica. Co
municóse luego á los Presidentes de la Sociedad en las tres 
provincias bascongadas este apreciabilisimo documento : y 
habiéndose nombrado sugetos que formasen un plan para el 
informe y gobierno de los que se dedicasen á esta obra, 
se pasó á sus manos dicho documento , como asimismo úa 
ejemplar de las reglat dispuestas por la Real Academia es
pañola > para la corrtctten /  aumento del dicchnario , cuyo 
cxcmplar fue remitido- por otro ilustrado y condecorado 
Acadéimco de la Corte ,  también individuo de la Sociedad 
con los títulos de Mérito y Profesor. Con estos poderosos 
■auxilios han trabajado los comisionados la instrucción que 
presentan 4 la Junca , confesando'que ap:;na« ti.*nen en eila 
mas parte que el de coordinar las especiesampliando a l
gunas , y adaptándolas todas al método que juzgan el mas 
á proposito para facilitar la perfección del diccionario.

i .  r.

Dii fin dtí diccionario bascongado , y medios gene-- 
rales para su formacion.

Jl j L  fin principal del diccúmirio biscortgado ha de ser ci 
<fe iluítrar U bi$coria de Espáúa ,, conáidcrindo'á «s:a len-

M gli»
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gua como i  uno de los rronumcntos ñus antiguos y  estables 
de i*i nación , y consiguicntemence de los mas capaces de 
aciacir muchas obscuridades de la antigüedad por n.tciio de 
las investigaciones > combinncioncs y aplicaciones hechas de 
ella con una cncica imparcial y rigurosa.

Para que esce monumento salga completo , se ha de pro* 
curir rbrmar en él un depósito general > en que se junte no 
solo codo cl bascuence sembrado por Vizcaya , Alava ,  Cui* 
puzcoi , y las parces de Navarra y Francia , en donde aĉ r 
tnalmente se habia este idioma , sino aun h. sta las rtiiquiaf 
que stí conservan codavia dc él en paises que tn el dia le ig<- 
noran del todo.

3 ®.

siendo el bascuence una lengua de tradición, ( si poetb
llamarse así) en que no hay , ó á lo menos no se conoce li.- 
bro alguno escrito ,  que tenga antigüedad remota j y obser» 
vándose por otra parte que á mas de los diferentes dialec*- 
tos con que se habla en los diversos distritos dcl pais bas» 
congado ,  se encuentran en cada uno de «Uos. voces castir 
tas y  puras, de que absolutanjente se carece en los otros 
se hace preciso r^ultiplicar invístig;do;€s pgr ttdas pas*- 
tes , á fin de que con la mayor escrupuloKÍ;;ad vayan ob
servando y recogiendo materiales para crarsljeririos al depó
sito general j por lo qual deberá buscarse á todos los suje
tos inteligentes y aplicados al bascuence > convidái^dola» 
con instancia á entrar en esta empresa, poniéncoles prestó
le lo útil de ella, respecto á la liceratitra en geijciai > y lo 
glorioso que pudiera ser al pais bascongado.

4°-

£o juntándose cl oúicero de ÍRvcsilg^ ĉfii qur pxtc<
cié-
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cíese suficiente para poder emprender con la obra , se for
mará nna Hsca de asociados , y se colocará er; la Secretaria 
de la Real Sociedad Bascongada , á fin de qus sirva de gma 
para ei pian de trabajos, y los avisos circulires que )»ubic- 
se que reparcii sobre este asunto.

5°-
Sinembargo de 4o que se dixo al principio del artículo 

tercero , se juntará por la Sociedad Bascongada toda ía 
coleccion posible de escritos bascongados, asi impresos co
mo manuscritos en prosa y verso para distribuirlos entre 
los asociados , y éstos por su parce procurarán también re- 
cojer quanto puedan de este género de obras , y particu
larmente de los cantares antiguos sean escritos ó tradicio
nales , y de los retranes y sentencias vulgares > de que irán 
formando colecciones separadas.

6o.

También se procurará juntar escritores antiguos > no 
solo aquellos que por el objeto de sus obras puedan dar la
ces á cerca de la historia del pais bascongado ,  sino tam
bién los que por su lenguaje presten asunto á investigacio
nes sobre el habla antigua española.

7®.

Parte de los asociados se dedicará únicamente á hallar 
las voces bascongadas correspondientes á las castellanas del 
diccionario de la Real Academia española ; otra parte se 
etBpkará en recoger el trabajo de los primeros , y repartir 
las voces bascongadas en orden alfabético : y otra parce se 
destinará á ir formando el diccionario con los materiales 
^ue enviase la segunda porcion de asociados.

M  2 los



L a primera porcion dc investigadores 6 asociados,  en
cargad! , como se ha dicho en ei artículo precedente,  de 
la coieccion de voces y  observaciones, se dirigirá con par
ticularidad á los bascongados puros , ó que no saben ocra 
lengua que ia nativa , recurriendo para t ilo  á los caseríos 
y á les pueblos dc moniaña, en quesea menos conocida la 
lengua casccllana. En ellos harán preguntes en bascuence, 
indicando los objetos con cl dedo y  el gcsio ,  au ctr-dai mi 
nol.0 derstxa Ì y observarán con atención sus conversaciones 
para anotar las particularidades que notasen , llevando coe
sivo cuadernillo en blanco con tintero ó lápiz.

L a  segunda porcion de asociados ha dc cuidar dc en
tresacar piimero todas las voces correspondientes á ia letra 
J  ,  reservando en su poder las demas ,  hasta que sucesiva
mente í c  las vayan pidiendo los de la tercera porcion ó di
vision , á fin de evitar la confusion que pudiera ocasionar 
á éstos cl cúmulo dc materiales : y  en cada pliego no escri
birán mas que las caras dc las dos hojas ,  dexando entre ar- 
tícu 'o  y  arciculó ,  ó entre voz y  voz un vacío como de dos 
renglones, por la razón que se dirá luego. Se advierte que 
éstos no tendrán que sugetarse á colocar las voces de cada 
leira en orden alfabético de sus combinaciones*

10.
Los dc la tercera división distribuirán entre ú  las 

binacíones de cada letra , y  al paso que vayan recibiendo 
los pliegos remitidos por los de ia segunda,  Irán cortándo
los de suerte que se fo rmc una cédula con cada artículo TÍ 
v o z i las quales cédulas se distribuirán á los sujetos encai# 
gados de sus respectivas combinaciones.
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l i .

Todos los asociados de las tres divisiones se arreglarán 
en su trabajo á lo cooccnido en los artículos de los parra« 
fos siguientes. (  ̂)

$. II.

D# ¡a vot, en gentrah

J  J a h  de tener lugar cn el diccionario todas las voces, 
modos y  frases adverbiales con las acepciones de las voces, 
aunque sea en sentido metafórico , con tal que la metáfor» 
se baile comunmente recibida y usada.

XO.

Se han de poner igualmente todas las frases proverbia
les 3 y rodos los adagios ó refranes, no solo ios que tuvie
ren moralidad ¡  sino también todos los demás que tienen uso.

3®-
También se han de poner todos los aumentativos, di

minutivos , verbales, participios , superlativos , advcrbioi 
y otras voces £2cümence forniables.

N o  solo han de constar todas las voces apelativas basa
con-

(  *  )  E n la división de h i  fírrafoí ¡rguientet se vbserva Is 
fnisma que prescriben las ripias estal'ec'/clas per la Real Jcade^ 
rma tjfa ñ  9Ím y para l» cerretcitn /  atrnentf dt iM 4ic(ienarÍ9̂



( 9\ )
co n g aias , sino también todos los nombres geográficos de 
pueblos , r ío s , montes y  sitios ques«an conducentes á fa- 
ciiicar el conocimiento de las antigüedades de £spaña.

5°-
Por la misma razón se deben también poner los apellidos 

tomados de la geograf la , y situación de las-casas solarie
gas , y  todos aquellos que tengan alusión á las virtudes ó 
vicios del ánimo ; porque en la significación de estos ape
llidos se pueden hacer observaciones conducentes al conoci
miento de las costumbres del pueblo.

6o.

Igualmente se han de colocar todas las voces perteae- 
cientes ¿ la  historia natural, dividida en los tres reynos mi
neral , vegetal y  animal, comprehendiéndose en este úlcir o 
ramo los nombres de los pescados y cosas marinas,  el arte 
de la pesca y navegación con los instrumentos pertenecien- 
tes-á ella , en que polrán hacerse también descripciones úti
les al fomento de estos importantes ramos de industria.

70.

Se pondrán los nombres de los oficios mecánicos , y  to
do lo conducente á ellos > especialmente lo perteneciente a 
las ferrerías, por ser este ramo el principal,  y  casi el úni
co del pais bascongado.

80.

N o se omitirán las voces que tengan relación con los 
usos, costumbres, leyes y fueros de las provincias, procu
rando con este moti /o dar una id ea , y facilitar la inteligen - 
cía y  el conocímieato dcl carácter,  gobierno y  leyes muni
cipales del pais.

Tam-
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9 -̂
Tampoco se omicirán los nombres astron(ímicos, como 

V. g. de astros > cooscclaciocæs del año > mss 0¿c.

lO,

Han de pontrse igualmente los nombres propios ¡ y lós 
dittiinuii\os y Cciibai-'üS cíe ellos > conio t'rt*¡tco j ta ih i > ira- 
(ha Ut ï-1-Àud t̂o.iJuanix. jjv.an.iO , juancbo ,Juan¡ichum4 
lie Juaa i i  tp e , ítí¿ u ío  , i'opt de Jcitl j ie ilv  ,ic r ieo  > /í- 
ru(úo de Pedio.

I I #

Del imcmo modo se haa de colocar lo»- patrot̂ kmeos» 
con expresión de los nombres propios de que se derlbao, 
como Logtrutá-i M artiuena > Mici^eiena de-JLopê  Matúny 
Mî ueL

12^

Se ha de ctúcíjU' de no poner en el diccionario voz al- 
que no sea ó puramcjice bascongada,  ó ad^ tid a  ge

neralmente por el uso corriente > huyendo iguólmenc» las 
inveuttdas sin neces.idad (.sea por-piopio capritho ,  ó por 
anto)0 de aiguiv-autor )'como ue todo baibarisnio«

* 3-
Por la admisión de las voces no se ba de reparar en que 

sean de este ó del otro dialecto > pero deberá notar esta par
ticularidad, como también la de aqu<-lias voces que tuvi&* 
sen diverso signiíicad© en ciferentes partes j  según se ad
vertirá en el párrafo que se sigue.

De iM
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§. III.

T>i ÌAS partìfuìaridades da las vocsŝ

1°.

S e  ha d t indìviduadizar en cada artículo ú. voz , que par
te de ia oracion sea > esto es, si es nombre sustantivo, ad ■ 
jetivo , aumentativo , superlativo , pronombre, verbo, par
tícula , modo adverbial , expresión ó modo hablnr, ira* 
se ó refrán , ü  otra yoz especial.

E rIo s verbossc expresará quales activo , neutro <kc. , 
^ se advertirán todas las irregularidades y  particularidAdcs 
que-hubiese que notar. Gomo estas irregularidades son tantas 
y tan raras , que aun en el mismo arte de la lengua bascongadr 
se nota la falta de crecidísimo número de e 11;« , seria de.poco 
provecho el advertirlas y colocarlas, según el uso-comun , á 
continuación de los infinitivos radicales á que corresponden; 
y já  deberán reservarse para el lugar correspondiente á su ti - 
garoso orden alfabético , por ser a donde quien los hubiere 
menester habrá de buscarlos por precisión áfalta  de ideas 6 
nociones de que sean irregular« de tal y tal verbo regular. 
A  su coordinación de su rigurosa combinación alfabetica, 
seguirá luc'gola explicación de sus parricularidades, advir- 
tienda el verbo regular á que pertenecen , como en estos 
exem^los ; ctcMrren ( tercera persona de singular ie l  preté
rito i'nperfeftv) de indicativo ) traía : d-iK'cat ( primera per
sona de sin-^ular del presente ie  iadicativo }■ ungo : neuca.ì 

( primera persona de singular del pretèrito imperfecto de 
ini'icativo ) tenia: »abil (primera persona Je singular Je 
inJÍcitivo ) ando , irreguhres de los infinitivos ecarri, 
trac»; edít.ji*}, te a tr ,  ̂ aniar. A s i dichos irregulares

ha-
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fiabrán de colocarse en U  combinadon ce el cecarren \ en la <1« 
el dautat: cn la nt el neucan : y  en la na el nabil j teniendo 
la precaución dc notar en los infinitivos radicales de los ver« 
bos dichos ecarri > eduqui í ibilli la particularidad de las icte-

tularidades que se encontrarán en los respectivos artículos del 
iccionarto. Seria de mucha difusi«n el prevenir todas las sin

gularidades del idioma bascongado» pero bastan las dichas pa
ra que se conozca con evidencia la indispensable necesidad dc 
observarse el método que acaba de decirse para el hallazgo 
fácil de los casos y tiempos irregulares en el diccionario.

3®-
Igualmente se anotarán en cada verbo los síncopes y 

modos abreviados que estuviesen en uso ,  como v. g. el 
que se observa en algunas partes de Vizcaya para la corres
pondencia dc esta frase : suelen decir ; en donde , en lugar 
de la locucion regular esan ó erran-oi-dute ,  oi-dube,  oi-da- 

i C según las terminaciones de Ips diferentes dialectos ) se 
expresan dc este modo : esandaroe»

Se distinguirán los adverbios de las otras partes de la 
oración^ advirtiendo si son de modo y lugar ó tiemp» íTí“.

Expllcaránsc los pronombres, postposiciones j interje- 
clofles y con;uncioncs copulativas,  de las disjuntivas.

6®,

En los nombres aumentativos, diminutivos , superla
tivos y  verbales se expresará el positivo ó verbo dc donde 
lalen 6 se derivan , coii.o v. g. an.iia:ax , andiena , andleguía 
(  mayor , ei mayor , demasiado grande ) de la voz anduii

N  gran-
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f  ranáe : »js ln n M , (  » «  comedor,  d  mt-
7«r coiBS<l«r > dcmasiaao comedor )  del verbo ̂ dri comer.

Como no solo entre las tres provincias,  Kavarra y  Fran* 
cía ,  sino tan»bien entre muchos pueblos y barriadas de ca
da provincia tiene vaiiedad de dialectos el bascuence ,  en 
cada Y02 se ha de advertir el dialecto á que pertenece,  se
gún ¡a significación y  teiroinacion en ^ue se expresa.

8°.
Esta variedad ¿e dialectos j  que ha de ocasionar mu

ch o embarazo cn la obra dcl diccionario j puede conducir 
sin duda á la perfección y  riqueza de la lengua,  por medio 
de las observaciones que se vayan haciendo con este moti
vo  ,  como se reconocerá por los dos exemplos siguientes: 
prim ero,  la voz simple aria con la significación de ó
entrada de una casa ,  solp es corriente , y  se entiende en 
V er gara 5 ( á lo  menos en Guipuzcoa) siendo a s í, que ia 
voz compuesta ataría es usual en todo el pais bascongado 
para significar la puerta principal ó frente de la casa \ de 
manera, que para expresar que un hombre se halla á las 
puertas de su casa, se dice', atarían dago. D e  la observación 
del significado de la voz atarija , compuesta de ate puerta, 
y  arija zaguan , se colige que la voz simple arija es legíti
mamente bascongada, y  debe extenderse á todos los disiec- 
to£ en la m ism a 'significación que tiene cn Vergara. El se
gundo exemplo es de la voz artoa ,  que aunque en lo gene
ral del bascuence significa maix. , en cierta parte de los bas
congados de Francia lUman á tOdo grsno en general. Si se 
combina esta voz simple con la compuesta artachiquia ,  que 
se llam a al mijo, cuya cosecha en el p2is  es muy anterior al 
descubrimiento ¿ e h s  Tncias, de donde vino el fruto dfl 
maiz j se vendrá en crr:ocimier-:o de que la verdadera corres
pondencia castellan?. de la V02 arfoa no es precisamente la 
voz tnaÍKi sino la de grano.

Quan-
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9°-

Quando UDft voz es imlversal en todo el p us bascMgap-
do s y  de ¿ígciñcacion uniforme en todos los dialeccos » co* 
mo V. g. ta i y ex. y t i  y j a n , edan se advertirá esu  cir- 
cuo&cancia coo la abreviatura univ.

5. I V .

Ve la diJínUíon ó explicación dt la voz*

1®.

T^íAs difíniciones de las voces deberán ser claras, pero na,̂  
da redundantes por erudición ni moralidad , procurando po> 
Der en términos claros y concisos la explicación necesaria, 
para dar conocimienco de U substancia, calidad , acción tíTc, y 
que se quiere significar.

Se ha de editar el definir una misma cosa repetidas ve
ces b aio  dc distintos nombres, cuidando de poner la de* 
£nicion en c l  nombre que esté en mas uso , y haciendo re
misiones á  este en los demás de ia mi^ma aaturaieza y sig- 
lúíicacion.

30.
Los verbales de todas terminaciones, sean personales, 

é  sean de los que sigrif^can aci ioo ó efccco , se definirán 
con toda sencillez 7 cía:iilad. A si v . g. eii los d éla  prime
ra ci.pex.ic , como ai î'Jtntaña , eroslea , se dcíiairún : aguán- 
ctnduext.%{ el <̂ uc man ’̂a ) ci'oittnd!:ena y ( el que compra ) y  
losdc 'Cf âij<)a e'¡pc;Iv, coir.o jarral¿ray urr".qüw:(n:luA ,  se 
difiiiifán jíirr./c'c'} .n 'ry  eda je^uiir.i , ( la acción de seguir.) 
urriquUcisr.'n cjtcu , ed.i eearruia ( efecto de arrepentirse )

K  i  Se
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Se cxpUcván los -diferentes sentidos d^ las voces equí- 

toe»«
$. V .

Be h  etimología.

O le n d o  la etimología una de las fuentes que puede prestar 
la lengua bascongada para las investigaciones históricas j  
geográhcasde la nación española j pero al mismo tiempo un 
campo abici co á mil arbitrariedades, se ha de poner el ma
yor cuidado ,  y  usar de la mas severa critica en este parti
cular ,  imponiéndose una rigurosa ley de no aplicar i  las 
voces etimologia alguna que sea incierca, violenta ó ridicula»

En las voces que conocidamente dexan de tener origen 
bascongado , se ha de expresar el idioma de donde se han 
tomado 5 bien entendido ,  de que no convendrá en este pun
to  usar de nimiedad en las voces antiguas que tengan íügu- 
na semejanza y  relación con algunas del g r ie g o , e l arabigo 
& c . j lo qual ocasionaría largas discusiones,  y  que así ha 
de observarse esta -regla con cuidado en las voces que mo
derna y claramente se han tomado de los idiomas de mas 
comercio con el bascongado. A sí pues en estas voces cutba- 
rea 3 cuilarea tT 'f., se dirá son tomadas d é la  castellana c«- 
thara , y  de la francesa cullerà ; no siendo de extrañar que 
estos instrumentos desconocidos en las mesas d é lo s  anti
guos bascongados j como otras piezas de menaje, muebles 
y  vestuario carezcan de nombre propio de esca lengua.

3<>.
En las voces compuestas, que por síncope, (  de lo que 

abimda tanto .el bascuence )  ó por corruptela no demuestran
con
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con clarMad I2 composicion , deberá exprefarse j como en
los numerales berroguei,  laroguei íT’f. , ( quarenta, ochenta) 
expresando v'ibtder ogM¡¡ ¡auhider eguei, que quiere decir 
dos veces , ó quatro veces veinte. Pero en los compuestos 
claros i  como deteguindu ( deshacer) ̂ se oioiúrá igual ctí-  
presión.

§. VI.

De la autoridad*

X jt N  las voces de uso comun se evitará toda autoridad,  i  
menos que tengan diverso significado en los diferentes dialec*» 
tos del pais, en cuyo caso se expresarán estas particularidad 
des ¡ citando los respectivos distritos en que se nocaa.

20.

Las voces que no son corrientes , pero que se encuen
tran en libros bascongados , sean antiguos ó modernos > se 
autorizarán con citas del autor de donde se han sacado.

í .  VII.
De las íorrespondencias castellanas,

1®.

S e  ha de procurar buscar la voz castellana propiamente 
correspondiente á ia bascongada,  <̂ ue se diñne,  y  no á ia 
difinicion de ésta«

2®.

Quando no se encontrase voz propia y rigurosamente 
castellana correspoBdjente á la bascongada, se usará de cir-
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GVflloqulos > <{ue expresen coo claridad U  «golficácícn de U  
¿Iciaoa«

3*"-
En los refranes y modos proverbiales , que no tengan 

otros de U misma material significación en el cascellano , se 
pondrá en este idioma la version iiceral de aquellos , y lue
go el refrán ó modo proverbial equivalente que esté en uso 
en el castellano.

ií®4 •
En las interjeciones » exclamaciones y expresiones equi

valentes , que carezcan de correspondencia castellana, se hará 
esta advertencia : género de interjecion > forma de cxcU- 
macioD > juramento > imprecación &c.

5o

A las voces que se remiten i  otras por equivalentes 6  
synonimas, no se pondrá correspondencia castellaa > por 
tenerla ya dada anceriorn:»nte.

$. vm.

Del métodô

lo .

T j As  voces se colocarán por orden alfabético riguroso.

‘Puesta cada voz cn dicho orden alfabético > se pondrao
i  su continuación las notas y advertencias correspondientes 
i  sus particularidades ,  áifinictoit ,  ettmolofía ,  autoridad f  
eorrtipondencta castellana , tegun queda individuilizado en 
los párrafos respectivos á est<ís títulos ¡ bien entendido , os
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ûe estas advertencias solo han de hacerse en las veces pií-

mícivas, sin reparcirlas en las compuestas / sypooimas.

3®
Los participios de qualquiera naturaleza que sean se pon

drán codos según el orden alfabético en artículo separado de 
sus verbos > pero con remisión á ellos, como v. g. /slduba, 
( vezjdido ) taUecea, ( que está para vender ) despues de la 
voz bascongada se añadirá en abreviatura : participio acti
vo ó  pasivo de m /̂ íu .

4®
£n los adverbios se usará del mismo método,  como v. g 

»m traitit ( de raia ) derivado de m ítra ia .
o

5
La colocacíon, explicación, uso y frases dc las voces 6  

verbos derivados 6  compuestos, que ordinariamente se po
seo á concifiuacíon de sus raices , se reservarán para ello* 
gar correspondiente á riguroso alfabeto., por ser á donde 
qu íen las hubiere menester habrá d-e buscarlas nacuralmen- 
K , por falca de idea de quesean compuestas ó derivadas dt 
otras voces primitivas de la lengua.

6®.
La regla precedente en punto á colocacion, se observari

«n lo respectivo á las irieguiaridides délos verbos , según 
queda prevenido con individualidad en el articulo a. parra-».
£o m .

7®*
Quando hubiese diferentes voces de una misma signifi

cación ó  synonimüs, se pondrán las notas y  explicaciones ne
cesarias en la primera que se anotase según tocase á sus pri- 
v.'.tcís letras en orden alfabécico, y en las- que se colocasen 
despi;cs', se hírán remisiones á laque se puso primero , á 
menos dt haber qu* notas particuiaridad cñ alguna de ellas*.

me-
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8°.

Las accpcion.es que tuviese una misma voz no se pondrán 
baxode un contexto á continuación de ella, sino que debe
rá e&ca repetirse en otros tantos artículos ó renglones quan- 
tas fuesen sus acepciones y diversidad de sencidos 3 advirtléo- 
dose , que si la variación de signiñcados proviniese de la di
ferencia de dialecto, deberá al tiempo de expresarlo dar la 
significación correspondiente.

9 -̂
Las (rases y refranes » han de poner en aquella voz en 

que tuviesen mas alma 6  fuerza , y quando la tuvieren en dos 
dmas voces se pondrán en la <̂ue viniere primero al ordeo 
alfabético.

10,
En las frases, refranes, y los otros modos proverbiales 

ha de ponerse con letra cursiva ó  bastardilla ia voz domir 
cante ,  para que se distingâ

1 1.
Las notas, que con arreglo á los artículos preceden- 

tesse han de hacer á continuación de las voces > se ex
plicarán coa las advertencias siguientes«

Ad).................................. Adjetivo,
Adv. . . . . .  Adverbio.
Adv. lug.......................... Adverbio de lugar.
Adv. mod. • . . .  Adverbio de modo.
Adv. tpo, . . • • Adverbio de tiempo.
Aum. . . . . .  Aumentativo,
Con}.. . 
Con], dis. 
Con], cop. 
Com, •

Conjunción.
Conjunción disjuntiva* 
Conjunción copulativa. 
Compuesto.

 ̂ " Dial



( lOf >
Derir. • • • • - Derivado.
Dial. al. . . • • Dialecto ála/es.
Dial, base..........................Dialecco bascanes.
Di l̂. bax. Nav. * • . Dialecco baxa Nararra»
Dial, gulp......................... Dialecto guipuzcoano.
L'ial. lab. . . • • Dialecco laborcano.
Dial, ............................... Dialecco navarro.
Dial. viz. . . .  « Dialecco vtzcayno.
Dim..................................Diminucivo.
Fig. .. . • . • Figura.
Fras. prov.........................Frase proverbial.
Licer]................................ Intcrjécìon.
Joe. . . • • . Voz ó trase jocosa.
Mec.íf. • • « • • Metáfora ó metafóricameatf»
Modo adv.........................Modo adverbial.
Nom.................................Nombre.
Kúm.................................Nú:nero ¿numeral»
Farde. • •  ̂ . Partícula.
Fart. act. « . . .  Farcicipio activo.
Part, pas...........................Participio pasivo.
Fatronim........................... Nombre pacronímíco«
Plur................................. Plural.
Poet.................... ....  . . Voz ó frase poética.
Post..................................Po:tpO:vicion.
Pron................... ... . . Pronombre.
ProT.................................Proverbio.
R......................... ..... . Vo2 6 locucion de raro uso.
K efr........................................... Refrán.
Sínc. ♦ .  . . . Sincope ó voz sincopada. 
Subs. . . . . .  Substincivo.
T e r . ............................Terminación.
V . ................................Véase.
Verb. acc. . . . .  Verbo activo.
Verb, neut........................ Verbo neutro.
Verb. pis. . . . .  Verbo p.isivo»
Vniv. • . . .  , . Universi.

O COFIA
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OOPJyí D S 1 0  njM?lEABO  POR LA^ ^7A T K 0  CÓMtSlO- 

n a de 0 wffu>usa ,  Alava y  Vlx-caya desde Ifit juntas genera
les celebradas en la Villa de Vergara el año de 17 7 ? . basta 
las ceidradAi en ta ciudad dt Vitoria .elam  de i7So*

Primeras Conúsioncs........................... 000085. 00
Segundas................................................. 009000
T e rce ra s ..........................................................................o o g o o o
Q u aru s*  i 8 ñ i 8 i .  t u

Total R* dc V” ......................iS^z7i-

sigue h  empleado ptr las Secretarias provinciales > -Consiliario 
j  Recaudadores,

Secretarías provin cia les. . . . . .  0 0 5 4 0 ? . 17. 
C o n silia rio s . • . • . « « .  00915?. li«  
R e cau d ad o res . .  .  ♦ • .  . o o y z í 4 * 00

T o t a l  R *  de v » ¡ ......................oo^jS;?' o ; .

LIBROS T  EFECTOS H EC AI AVOS A  L A  SOCIEDAD  Z ?£ í- 
de Diclemlre dt  1780«

J L a  vie des Peíntres Flamands , Alemands &  Holandoís 
^or M r. Descamps, 4. tcm oi en 8 .,  regalados por M r. 
Rivard ) Socio E.

Voyage pitores<^ue de la'F landre& du Brabant por M r. 
Descamps , regalados por el mismo.

H iste r ia  de la c iu d a d  de V ito r ia  p or D .  Joaquin  de L a iy  
d a zu riy  R oir,arate , un ton  o  en 4 ,3  rej '̂ah^c.o pe r el miso;®.

O b servacion es sobre cl eclip se  solar d cl año de 177^* 
p o r  ci Í Jín^o. Señor D .  A i.to n lo  d e  U U oa ,  un como en 4 .J  

iegal?.ílo por c i misnRO.
Una escampa,  que representa la borrasca dc GrocnIand%

dft".
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áelíncaaa por J. Peters por el original que exis
te en el g ib irctc de pinturas de dicho Rivard , y 
grabada por J. Bacheley año 1 7 5 7 ., regalada 
por el mismo Rivard.

Otra d ich a, que representa el puerto de 
Flesinga , delineada por B. Peters, y  grabada 
por J. Le-Veau , regalada por éste.

Otra dicha , que representa la entrada de 
Flesinga,delineada y grabada por dichos auto
res , rega!;:da por el miimo.

Otra dicha , que representa la perspectiva 
dcl castillo de R isw ick, delineada por Ruisdaal, 
y  grabada por Bacheley, regalada por el mismo.

Otras dos pequeñas,que representan la vísta 
de Italia por dos aspectos, delineadas por Bar
tolomé por el original que existe en dícho gabi- 
nete , y  grabadas por ]. Bacheley , regaladas 
por el mismo.

Dos dichas, que representan ía perspectiva 
de la ciudad de Rúan: la una, mirando á la ciu
dad desde el pequeño castillo situado á la extre
midad S. O . de las ruinas de! puente de piedra, 
desde donde se descubre claramente todo su 
puerto : y la o tra , mirada desde el monte de 
Santa Catalina 5 delineadas y  grabadas por Ba
cheley : la 1». el año de i ;  6 5 ., y la zK el de

1 7 6 S .,
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1768. , regaladas por el mismo.

Otras tres dichas, de las quales : la re
presenta el plan general del puente de barcas de 
dicha ciudad de Rúan, inventado por el herma
no Nicolás Agustino: la representa el plan en 
grande de quatro barcas, que forman la abertu
ra necesaria para el paso de los navios-: y la 3*. 
representa el plan y elevación de una de dichas 
barcas, visto por el lado de la corriente miran
do á la ciudad: todas tres reducidas y grabadas 
sobre los diseños de M r. Dubois por Fierville, 
regaladas por el mismo.

Un pais de pliego de marca mayor , pinta
do en Roma por el célebre Joiéf Vernet el año 
de 1 7 5 1 . ,  y  grabado en París por dicho Le- 
V eau , reg-ilado por éste.

Una estampa, que representa la torre del 
griego en el golfo de Ñapóles , delineada por 
de L aC roix , y grabada por dicho Le-Veau, 
regalada por éste.

Otra dicha, que representa ia vista de I.i ciu
dad de Ñapóles por la parte dcl castillo nui-vo, 
delineada por dicho La C ro ix , y  grabada por di
cho Le-Veau : está dedicada por este último ála 
Real Sociedad Bascongada, cuyas armas se ven 
grabadas en ella , regalada por el mismo.




